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Presentación 
 

Tengo el honor de dirigirme a ustedes señores miembros del jurado, dando 

cumplimiento a las normas del reglamento de elaboración y sustentación de tesis 

de la Escuela de Posgrado de la Universidad César Vallejo, para elaborar la tesis 

de Maestría con mención en Gestión Pública, se permite poner a vuestra 

consideración el presente trabajo de investigación denominado: “Contrataciones 

de bienes y servicios y su relación con la ejecución presupuestal de la UGEL 02 – 

2017”. 

 

La presente investigación está estructurada en siete capítulos. En el 

primero se exponen la realidad problemática, los trabajos previos, el problema, la 

justificación, las hipótesis y los objetivos de la presente investigación.  En el 

capítulo dos se presenta la metodología utilizada, las variables en estudio, la 

población, la muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, el 

método de análisis de datos y los aspectos éticos. En el tercer capítulo se 

muestra los resultados de la estadística descriptiva y el análisis inferencial. El 

cuarto capítulo está dedicado a la discusión de resultados. En el quinto capítulo 

se indican las conclusiones de la investigación. En el sexto capítulo se 

fundamentan las recomendaciones y en el séptimo capítulo se presentan las 

referencias bibliográficas. Finalmente se presentan los anexos correspondientes. 

 

En el estudio se concluyó, que existe una relación entre las contrataciones 

de bienes y servicios y la ejecución presupuestal en la UGEL 02, en el año 2017. 

Siendo la correlación de 0,974 con una significancia bilateral de 0,00 menor al 

nivel de significancia 0,05. Por lo tanto, existe una relación muy alta. 

 

Esperamos que la investigación ayude a mejorar el proceso de contratación 

de los bienes y servicios de la Unidad de Gestión Educativa Local; se promueva la 

importancia de las contrataciones públicas en el logro de los objetivos 

institucionales y en la maximización de los recursos económicos; el cual 

deseamos tenga replica en las diversas entidades del estado. 

Denisse Narváez Alva 
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Resumen 

 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar qué relación existe entre 

las contrataciones de bienes y servicios con la ejecución presupuestal en la UGEL 

02 – 2017. 

 

El método empleado en la investigación fue hipotético deductivo, la 

investigación fue de enfoque cuantitativo, tipo básica, utilizando un diseño no 

experimental, descriptivo correlacional y transversal. La población fue censal, 

constituida por 80 trabajadores. Se recogió información en un periodo específico, 

que se desarrolló al aplicar el instrumento cuestionario de contrataciones de 

bienes y servicios; y ejecución presupuestal, utilizando en ambos la escala de 

Likert.  

 

Se determinó que existe una relación entre las contrataciones de bienes y 

servicios con la ejecución presupuestal en la UGEL 02, en el año 2017. Siendo la 

correlación de 0,974 con una significancia bilateral de 0,00 menor al nivel 

significancia 0,05. Por lo tanto, existe una relación muy alta. 

 

Palabras claves: contrataciones de bienes y servicios, ejecución contractual, 

UGEL02.  
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Abstract 

 

The objective of this research was to determine the relationship between the 

contracting of goods and services with the budgetary execution of the UGEL 02 - 

2017. 

 

The method used in the research was hypothetical deductive, the research was 

quantitative, basic type, using a non-experimental, descriptive, correlational and 

transversal design. The population was census, constituted by 80 workers. 

Information was collected in a specific period, which was developed when applying 

the questionnaire tool for contracting goods and services; and budget execution, 

using the Likert scale in both. 

 

It was determined that there is a relationship between the contracting of goods and 

services with the budgetary execution of UGEL 02, in the year 2017. The 

correlation being 0.974 with a bilateral significance of 0.00 less than the 

significance level 0.05. Therefore, there is a very high relationship. 

 

Keywords: contracting of goods and services, contractual execution, UGEL02
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1.1 Realidad Problemática 

 

Mundialmente los gobiernos consideran la importancia de las contrataciones 

públicas por su trascendencia en el abastecimiento de bienes y servicios para la 

ciudadanía; el Organismo Mundial de Comercio [OMC] (2017) refiere que la 

contratación pública en promedio representa del 10 al 15% del PBI de una 

economía, lo que representa un mercado representativo y un aspecto importante 

del comercio internacional.  

 

Las contrataciones públicas de los gobiernos líderes en el mundo dejaron 

de ser vistas como actividades reguladoras, para convertirse en soporte práctico y 

eficiente de un buen gobierno. Siguiendo este enfoque, se busca que las 

contrataciones públicas impulsen las buenas prácticas gubernamentales y 

generen un impacto positivo en la sociedad. 

 

  Por ello, las contrataciones públicas tienen una mayor preponderancia en 

pactos transaccionales y en las uniones estratégicas; internacionalmente, se han 

creado mejoras institucionales que han originado la instauración de autoridades 

altamente competentes en el tema, las mismas que requieren de un elevado nivel 

de especialización que contribuya a la consolidación de los sistemas de 

contrataciones públicas. (Organismo supervisor de las contrataciones del estado, 

2009).  

 

A nivel internacional existe el Acuerdo de Contratación Pública (ACP), el 

cual busca garantizar condiciones de competencia abierta, equitativa y 

transparente en los mercados de contratación pública.  

 

De la misma forma, en los países de América Latina y el Caribe existe la 

Red Interamericana de Compras Gubernamentales (RICG) cuyo principal objetivo 

es fortalecer la capacidad institucional en compras públicas y generar mayor 

transparencia y eficiencia en la administración de estas; lo cual fomentará la 

confianza de la ciudadanía respecto a la gestión de los gobiernos en materia de 

contrataciones. 
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El gobierno peruano no es ajeno a esta necesidad de rol especializado y 

por ello creó el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE), con 

el propósito de guiar las prácticas de contrataciones dentro de la administración 

pública peruana, cuyo rol principal es coordinar, establecer procedimientos 

estándares y supervisar las compras públicas. 

 

OSCE (2017) señaló que durante el período 2016, el Estado peruano 

ejecutó contrataciones por la suma de S/. 31,947.7 millones a través de 46,576 

procedimientos de selección, 94,757 órdenes de compra, 1,604 contrataciones 

directas y 39 exoneraciones. El 81.8% del valor adjudicado total de las 

contrataciones fueron realizados bajo el ámbito de la Ley N° 30225, el 5.7% de las 

contrataciones fueron ejecutadas en el marco del Decreto Legislativo N° 1017, y 

el 12.5% de las contrataciones se efectuaron mediante la normativa de Petroperú 

y otros regímenes.  

 

El presupuesto público ha establecido los límites de gasto durante el año 

fiscal para el cumplimiento de los objetivos nacionales a favor de la población, 

siendo de primordial necesidad que las entidades del sector público efectúen la 

ejecución presupuestal de forma eficaz, eficiente y transparente, a fin de 

mantener el equilibrio fiscal; en ese sentido, se busca que la contratación pública 

le brinde un sostén apropiado a la ejecución presupuestaria y al cumplimiento de 

los objetivos nacionales para el bien de la ciudadanía (OSCE, 2009). 

 

La Unidad de Gestión Educativa Local 02 (UGEL 02), como Unidad 

Ejecutora del Pliego Presupuestal 010: Ministerio de Educación, realiza 

contrataciones de bienes y servicios con fondos públicos, sin embargo, se ha 

observado que existe desconfianza y malestar en las diferentes áreas usuarias 

respecto a las adquisiciones realizadas en la UGEL 02, las cuales mencionan que 

el presupuesto asignado para los objetivos estratégicos institucionales (OEI) no es 

ejecutado de forma eficaz y eficiente. Por lo que es necesario, realizar un estudio 

que permita conocer si las contrataciones de bienes y servicios tienen relación 

con la ejecución presupuestal en la UGEL 02. 
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1.2. Trabajos previos   

 

1.2.1. Antecedentes internacionales 

 

Sánchez (2016), realizó un trabajo titulado el proceso de contratación pública y el 

cumplimiento del plan anual de compras del año 2014 (Ambato), tuvo como 

objetivo valorar el cumplimiento de los Procesos de Compras Públicas y el Plan 

Anual de Compras en la Universidad Técnica de Ambato, con el fin de mejorar la 

planificación presupuestaria de las adquisiciones. El enfoque de investigación fue 

mixto, el estudio exploratorio, descriptivo; la muestra estuvo conformada por 36 

personas; la técnica utilizada fue la encuesta y su instrumento fue el cuestionario. 

El resultado obtenido de acuerdo con la prueba de Chi Cuadrado demostró que 

los Procesos de Contratación Pública constituyen un factor determinante en el 

cumplimiento del Plan Anual de Compras de la Universidad Técnica de Ambato. 

 

En el estudio de Flores (2014), titulado Manual del procedimiento para la 

compra y contrataciones de bienes y servicios en la corporación municipal de 

Cane, la Paz; menciona como objetivo de la investigación desarrollar una guía 

que sirva como lineamiento para la adquisición y contrataciones de bienes y 

servicios del gobierno local de Cane en la ciudad de la Paz; el estudio fue 

Estadístico descriptivo, la muestra estuvo conformada por 15 personas;  la técnica 

utilizada fue la encuesta, los resultados indicaron que el 60% del total de los 

encuestados, afirmo que la celebración, interpretación y ejecución de los 

contratos no están en función de satisfacer necesidades de interés público, un 7% 

no sabe y solo un 33% concluyó que si se realizan en función del interés público. 

 

Guerrero y Heras (2013), presentaron un trabajo titulado Análisis de la 

ejecución presupuestaria, en el gobierno autónomo descentralizado de la 

parroquia de San Joaquín en el período 2012, en el cual concluye que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados deben emitir informes anuales sobre: (a) 

la gestión administrativa y (b) el cumplimiento de los objetivos y metas 

presupuestales; utilizó los métodos de investigación: analítico, descriptivo y 

deductivo, realizó la evaluación presupuestaria del Gobierno Autónomo 
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Descentralizado de San Joaquín mediante la aplicación de indicadores de gestión 

e indicadores financieros. Los resultados indicaron que a pesar de las mejoras 

presupuestarias que existen, las cuales habilitan mayores recursos, estas resultan 

ineficaces; debido a que ni el presupuesto inicial de apertura se ejecuta. 

 

1.2.2. Antecedentes Nacionales 

 

En el estudio de Ñahui (2016), titulado Ejecución presupuestal y la ejecución del 

Plan Anual de Contrataciones, en Provias Nacional, Año 2015; cuyo objetivo fue 

definir el nexo entre la Ejecución Presupuestal y la Ejecución del PAC en Provias 

Nacional, Año 2015. La investigación, metodológicamente fue de tipo básica, el 

diseño utilizado fue no experimental, transversal de nivel correlacional. la muestra 

estuvo conformada por 42 personas de las áreas de Abastecimiento, Procesos, 

Presupuesto y Contabilidad. La recolección de datos fue a través de la técnica de 

la encuesta, su instrumento fue el cuestionario tipo escala de Likert de 11 ítems 

tanto para la variable Ejecución Presupuestal como para la variable Ejecución del 

Plan Anual. El procesamiento estadístico descriptivo se realizó con el programa 

Excel y la estadística inferencial mediante el programa estadístico SPSS 21. El 

resultado de la investigación de acuerdo con el Rho de Spearman fue de 0.743, el 

mismo que demostró la relación positiva y fuerte entre la Ejecución Presupuestal y 

la Ejecución del PAC en Provias Nacional en el año 2015. 

 

La investigación de Mateo (2016), titulada Planificación de las 

Contrataciones y Ejecución Presupuestal del Hospital Hermilio Valdizán-Periodo 

2015, su objetivo general fue determinar la relación entre la planificación de las 

contrataciones y la ejecución presupuestal del Hospital Hermilio Valdizán-Lima 

2015. La investigación fue de tipo descriptiva, la cual utilizó el diseño no 

experimental de nivel correlacional de corte transversal. Se aplico como 

instrumento el cuestionario, la población fue de 50 trabajadores con una muestra 

censal; la investigación concluyó que existe evidencia significativa para afirmar 

que, la planificación de las contrataciones y ejecución presupuestal se relacionan 

significativa y positivamente; el resultado obtenido de acuerdo con el Rho de 

Spearman fue de 0.733, el mismo que demostró un nivel de correlación alta. 
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Valer (2016), en su investigación titulada La programación de 

abastecimiento y el cumplimiento de la contratación pública en el Instituto 

Nacional de Oftalmología en el año 2014; su objetivo fue comparar la articulación 

entre las programaciones de las compras a realizar durante un año fiscal y el fin 

de las compras en general. En la investigación se utilizó el método el hipotético 

deductivo, de diseño no experimental, transversal de nivel correlacional. La 

muestra se efectuó a 20 trabajadores encargados de realizar gestiones 

administrativas, a través de la técnica de la encuesta, cuyo instrumento fue el 

cuestionario; para la variable programación de abastecimiento se realizó 20 

preguntas, y para la variable cumplimiento de la contratación pública 13 

preguntas. El resultado obtenido de acuerdo con el Rho de Spearman fue de 

0.265, el mismo que demostró un nivel de correlación baja, finalmente concluyó 

que la relación que existe entre la entre la programación de abastecimiento y el 

cumplimiento de la contratación pública en el INO en el año 2014, es baja y no 

significativa. 

 

Seminario (2015), en la investigación titulada Procesos Logísticos de la 

Oficina de Abastecimiento y Servicios en el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos. Lima 2015, su objetivo fue describir el nivel de eficiencia que existe en 

los procesos logísticos del Minjusdh de acuerdo con la opinión de su personal 

administrativo de la Oficina de Abastecimiento y Servicios en el año 2015; tuvo 

una muestra censal; en su investigación utilizo el método inductivo, el diseño 

utilizado fue experimental, de nivel descriptivo de corte transeccional, aplico el 

cuestionario como instrumento. El estudio concluyó que un 50% de los 

encuestados encuentran eficiente los procesos logísticos en la Oficina de 

Abastecimiento y Servicios del Minjusdh, un 36.7% lo encuentra regular y un 

13.3% ineficiente. Así mismo, respecto a los procesos logísticos, la ejecución de 

la programación presupuestal representa un 53% de importancia respecto a las 

contrataciones y adquisiciones de bienes y servicios 

 

Delgado y López (2015), en su trabajo de investigación Contrataciones del 

estado y gestión de compras según personal administrativo del Centro de 

Formación en Turismo, 2014; su objetivo fue determinar el vínculo que existe 
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entre las Contrataciones del Estado y la Gestión de compras de acuerdo con el 

personal administrativo del Centro de Formación en Turismo en el año 2014. Su 

población fue de 120 administrativos, con una muestra no probabilística censal. El 

método utilizado en la investigación fue el hipotético deductivo, de diseño no 

experimental, transversal de nivel correlacional, el instrumento utilizado fue el 

Cuestionario; para la variable Contrataciones del estado se realizaron 15 

preguntas y para la variable Gestión de compras se realizaron 20 preguntas, tipo 

escala Likert. La investigación concluyó que existe evidencia para afirmar que las 

Contrataciones del estado se relacionan significativamente con la Gestión de 

compras; el coeficiente de correlación según el Rho de Spearman fue 0.740, 

demostrando que el nivel de correlación que existe entre las variables es alto. 

 

1.3. Teorías relacionadas al tema 

 

1.3.1. El Contrato 

 

Baudrit (2000), refirió que el contrato es una convención o acto jurídico que 

originará obligaciones y derechos entre las partes que intervienen. Para Baudrit 

por lo tanto existirá una voluntad de las partes, a la que se le imputará un poder 

soberano capaz generar obligaciones. Por lo tanto, esta voluntad será al mismo 

tiempo, una fuente de obligaciones y un moderador de estas, puesto que fijará la 

extensión y alcance que las obligaciones van a tener. Por consiguiente, la 

voluntad de las partes contratantes va a determinar el nacimiento del contrato y 

sus efectos. 

 

OSCE (2012), definió al contrato como el acuerdo que existe entre las 

partes para engendrar, regular, modificar o extinguir una relación jurídica. 

 

El fundamento actual de los contratos se percibe como un deber de las 

partes que asumen responsabilidad, el mismo que puede ser objeto de variación, 

el cual se caracteriza por su onerosidad y el resarcimiento del daño. 

 



20 

El contrato, por lo tanto, es entendido como el acuerdo legal que existe 

entre las partes (que lo conforman), que genera obligaciones, regula sus 

relaciones y cuyo cumplimiento puede ser modificado o extinguido por una o 

ambas partes. 

 

Contrato de la Administración Pública 

Según Salazar (s.f), la categoría que expresa la relación entre los conceptos de 

contrato y contrato de la administración pública es una de género a especie, por lo 

tanto, la extensión del concepto administración pública constituye una parte del 

concepto contrato. En ese sentido, Salazar mencionó que el contrato entendido 

como el acuerdo de voluntades que se genera entre dos o más partes destinadas 

a crear un vínculo jurídico de efectos patrimoniales que puede ser modificado o 

extinguido en cualquier momento; subyace el concepto de contrato de la 

Administración Pública, el cual tiene como característica principal que el Estado 

es una de partes que lo perfeccionan. 

 

Es así, que la definición sugerida por Salazar para entender al contrato de 

la Administración Pública es la de un acuerdo que se genera entre dos o más 

partes en la cual el estado es una de las partes contratantes. 

 

Marienhoff (s.f), refirió que el contrato administrativo es un acuerdo de 

voluntades celebrado entre un órgano estatal, en desempeño de las funciones 

administrativas que le corresponden, con un particular o administrado o con otro 

órgano administrativo, que genera derechos y obligaciones que tiene como 

finalidad satisfacer los objetivos estatales. 

 

Por consiguiente, se puede mencionar que el contrato administrativo es el 

vínculo contractual entre las entidades del estado y una persona natural y/o 

jurídica que en cuanto tenga como finalidad la satisfacción del interés público de 

la comunidad, va a estar sometido al marco de legalidad del derecho público. 
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Teorías sobre contratos de la Administración Pública 

 

Existen dos teorías que buscan por un lado describir las particularidades y por el 

otro la aplicación de los Contratos de la Administración Pública, las cuales serán 

descritas a continuación: 

 

Concepción dualista o clásica 

 

La primera teoría considera que existen dos tipos de personalidades que puede 

asumir el Estado; según estas personalidades el Estado puede ser poder o no, 

por lo cual es poder si asume la personalidad pública, y no lo es, si asume la 

personalidad privada. 

 

De acuerdo con esta primera concepción, el Estado celebrará contratos 

denominados contratos Administrativos si asume su personalidad pública, los 

cuales se caracterizan por que dentro de las cláusulas contractuales el estado 

siempre va a poseer privilegios especiales a su favor, que pueden permitirle 

modificar o resolver unilateralmente lo acordado; aquí el estado no se encuentra 

obligado de cumplir lo estipulado en el contrato y no existe resarcimiento por daño 

o perjuicio ocasionado a la parte afectada. 

 

Asimismo, celebrará contratos denominados contratos privados del estado 

cuando asuma su personalidad privada, los mismo que tienen la particularidad de 

que el Estado no posea privilegios, de modo que se deben respetar las cláusulas 

contractuales; por lo tanto, de no existir un acuerdo entre las partes para modificar 

o resolver lo acordado, el estado se encuentra en la obligación de cumplir lo 

estipulado en el contrato.  

 

Por consiguiente, según esta primera teoría, dependerá del tipo de 

personalidad que asuma el estado, que puede ser pública o privada, para 

determinar la situación contractual en la que participa, en el cual puede tener o no 

privilegios especiales a su favor. 
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Concepción Unitaria 

 

La segunda teoría considera que el Estado tiene una sola personalidad y que ésta 

siempre va a ser pública, debido a que el Estado siempre es Poder.  

 

De acuerdo con la segunda concepción, el Estado determina los principios 

y normas a los que se sujetan las relaciones contractuales en el que participan las 

entidades públicas. En virtud de ello, para ciertos contratos dispone que los 

organismos estatales posean privilegios particulares, que puedan permitirle 

cambiar o dejar sin efecto el vínculo contractual, sin que ello implique algún tipo 

de perjuicio para el estado; en otras situaciones establece que la Administración 

Pública no posea privilegio alguno, y en otras ocasiones adopta una fórmula mixta 

de acuerdo a la cual, en determinados supuestos la Administración Pública 

gozará de privilegios peculiares que lo benefician, que pueden ser por 

determinado o determinable periodo de tiempo. 

 

Por consiguiente, según la segunda teoría el contrato administrativo se 

caracteriza por que el estado siempre cumplirá el rol de ser una de las partes 

intervinientes, independientemente del contenido de sus cláusulas contractuales. 

 

Objetos contractuales de los contratos de la Administración Pública 

Peruana 

 

La Administración Pública, en la práctica celebra contratos que le permiten 

cumplir sus objetivos. Es así, que los objetos contractuales más frecuentes que 

suscribe el Estado Peruano y que han permitido un mayor desarrollo a nivel 

normativo, son los siguientes: (a) Adquisición de bienes; (b) Contratación de 

servicios generales (c) Contratación de servicios de consultoría; (d) Contratos 

para la ejecución de obras; (e) Contrato de disposición de bienes del estado. El 

cual también, se divide en otros como el arrendamiento, la venta, afectaciones en 

uso, etc; (f) Contrato de endeudamiento Interno; (g) Contrato de endeudamiento 

Externo (h) Contrato de concesión de servicios públicos; (i) Contrato de concesión 
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de infraestructura; (j) Contratos de alianza público privadas; (k) Contratos de 

Estabilidad Jurídica; (l) Contratos de personal. (Salazar, s.f., pp. 28 - 29) 

Tabla 1  

Objetos contractuales de los contratos de la Administración Pública Peruana 

Objeto Norma aplicable Organismo rector 

1.    Adquisición de bienes 

 

Legislación sobre 

contrataciones del 

Estado 

 

Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado -OSCE 

 

 

 

 

 

2. Servicios en general 

(locación de servicios) 

3. Servicio de consultoría 

Incluye: 

- Consultoría 

- Asesoría 

- Estudios 

- Gerencia 

- Otros similares  

4. Ejecución de obras 

5. Arrendamiento a favor del 

Estado 

6. Préstamos a favor del 

Estado 

Incluye: 

- Prestamos internos 

- Préstamos externos 

 

Legislación sobre 

financiamiento externo 

e interno 

Ministerio de economía y Finanzas 

7. Disposición de bienes del 

Estado 

- Venta de bienes del 

estado 

- Arrendamiento de 

bienes del Estado 

- Afectación en uso 

Legislación sobre 

propiedad del Estado 

Superintendencia de bienes del 

estado 

8. Concesión 

- Concesión de 

infraestructura 

- Concesión de servicios 

Legislación sobre 

concesiones 

PROINVERSIÓN y organismos 

reguladores (OSIPTEL, 

OSINERGMIN, OSITRAN, SUNASS, 

entre otros) 
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Nota: Objetos Contractuales más frecuentes de los contratos de la Administración Pública  

Peruana. Tomada de http://www.osce.gob.pe/consucode/userfiles/image/cap1_m1(2).pdf  

 

Contrataciones de bienes y servicios  

 

Según la normativa de contrataciones del estado, se entiende como bienes a 

aquellas cosas que necesita una Entidad para poder desarrollar sus tareas y 

conseguir cumplir de sus funciones y fines; como servicios a las labores o 

acciones que necesita una entidad para poder desarrollar sus tareas y conseguir 

cumplir sus fines y funciones (Ley 30225, 2015). 

 

En ese sentido, el OSCE (2009) mencionó que las contrataciones públicas 

son un importante instrumento, utilizado por los organismos estatales para cumplir 

sus objetivos, puesto que permite usar el presupuesto de forma eficiente para 

proveer de bienes, servicios y obras que mejoren las condiciones de vida a la 

ciudadanía. De lo que se desprende que “las contrataciones de bienes y servicios 

son el proceso de obtener (comprar, arrendar o pagar por la elaboración o 

prestación) un bien o servicio con fondos públicos” (OSCE, 2009, p.3). 

 

Marco Normativo  

 

El marco normativo que rige este tipo de contrataciones se encuentra en la Ley de 

Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, en su Reglamento y en sus respectivas 

modificaciones. 

 

La normativa de Contrataciones del Estado regula únicamente las 

contrataciones de bienes, servicio y obras que efectúan las entidades del estado 

en cualquiera de sus diferentes niveles de gobierno, ya sea a nivel nacional, 

regional y local. La Ley, tiene como finalidad establecer normas enfocadas en la 

maximización de los recursos públicos, que permitan lograr los objetivos del 

estado y que repercutan de forma positiva en la ciudadanía. 

9. Personal 

Legislación sobre 

personal de la 

Administración Pública 

Presidencia del consejo de ministros 

(PCM), SERVIR y Ministerio de 

Trabajo 
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Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE)  

 

Es el organismo competente en materia de contrataciones estatales, encargado 

de ejercer las políticas relacionadas a las contrataciones públicas a nivel nacional; 

cuyas funciones principales son supervisar y reglamentar los procesos de 

contrataciones que efectúan las entidades de la administración pública, 

cautelando que la normativa se realice de forma eficiente y promoviendo practicas 

adecuadas para la correcta utilización de los recursos que beneficien a la 

población. 

 

Principios que rigen las contrataciones 

 

El Decreto Legislativo N° 1341 (2017), señaló que las contrataciones del estado 

se desarrollan en base a principios, los cuales servirán como: (a) pautas de 

interpretación de cómo se aplica la normativa de contrataciones del estado, (b) 

como parámetros de las funciones de los que intervengan en el proceso de 

contratación y (c) para resolver los vacíos legales. La normativa de contrataciones 

menciona los siguientes principios: 

 

Principio de libertad de concurrencia 

 

Las entidades deben promover la participación de los proveedores y el acceso sin 

restricciones a los diversos procesos de contratación que realicen, por 

consiguiente, aquellas exigencias o requisitos abusivos y superfluos deben ser 

evitados. (Decreto Legislativo Nº 1341, 2017). 

 

Principio de igualdad de trato  

 

Este principio se refiere a que ningún proveedor deberá tener privilegios o 

ventajas sobre otro, en ese sentido todos deben tener la misma clase de 

oportunidades al momento de formular sus propuestas, por consiguiente, queda 

prohibido toda clase de distinción. 
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Este principio prohíbe el trato desfavorable, arbitrario o sin causa justificada 

de un evento frente a otro que se encuentre en situación semejante. (Decreto 

Legislativo N.º 1341, 2017). 

 

Principio de transparencia 

 

En este principio las entidades del estado deben dar a conocer la información 

pública; de forma tal que los interesados puedan tener información clara y exacta 

de las diferentes etapas del proceso de contratación, de forma tal que se 

garantice la libertad de concurrencia y que la contratación se efectué en 

condiciones de objetividad, imparcialidad e igualdad de trato. Sin embargo, este 

principio respeta las distinciones contempladas en el ordenamiento legal. (Decreto 

Legislativo N.º 1341, 2017). 

 

Principio de publicidad 

 

De acuerdo con este principio los procesos de contrataciones se deben publicitar 

y divulgar, con el propósito de fomentar la competencia efectiva y la libre 

concurrencia, favoreciendo el control y supervisión de las contrataciones. (Decreto 

Legislativo N.º 1341, 2017). 

 

Principio de competencia 

 

Bajo este principio las practicas que limiten o perjudiquen la competencia no están 

permitidas; deben existir procesos abiertos a todos los posibles participantes. 

(Decreto Legislativo N.º 1341, 2017). 

Principio de eficacia y eficiencia 

 

Todas aquellas decisiones que se tomen durante la ejecución del proceso de 

contratación tienen que estar dirigidas al cumplimiento de los objetivos y fines 

institucionales, evitando realizar formalidades innecesarias. Asimismo, este 

principio busca garantizar la oportuna y efectiva satisfacción de los fines públicos, 

los cuales deben repercutir de forma positiva en la vida de la población; bajo 
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estándares de calidad y con el empleo adecuado de los recursos. (Decreto 

Legislativo N.º 1341, 2017). 

 

Principio de vigencia tecnológica 

 

Las contrataciones de bienes, servicios y obras deben sujetarse a parámetros de 

calidad e innovación tecnológica, primordiales para cumplir con efectividad el fin 

público por el que ha sido solicitado; por un tiempo previsible y determinado, con 

posibilidad de adecuarse a nuevas tecnologías y a futuros avances científicos. 

(Decreto Legislativo N.º 1341, 2017). 

  

Principio de sostenibilidad ambiental y social 

 

Las contrataciones públicas deben focalizar criterios y estándares que promuevan 

el equilibrio entre el medio ambiente y la sociedad, así como el desarrollo 

humano. (Decreto Legislativo N.º 1341, 2017). 

 

Principio de equidad 

 

Hace referencia a que las prestaciones y derechos de las partes intervinientes en 

el proceso deben tener una justa relación de igualdad y proporcionalidad, sin 

perjuicio de que la administración pública posea ventajas particulares a su favor 

como encargado del bienestar público. (Decreto Legislativo N.º 1341, 2017). 

 

Principio de integridad 

  

El comportamiento de todos aquellos que participen en las diversas etapas del 

proceso de contratación debe estar orientado por la veracidad y honestidad, 

eludiendo todo tipo de acto ilícito que fomenten la corrupción, siendo necesario 

informar a las autoridades competentes en caso de producirse. (Decreto 

Legislativo N.º 1341, 2017). 
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Planificación 

  

Es el proceso mediante el cual se definen los objetivos estratégicos institucionales 

y se sientan las bases para la ejecución del presupuesto, entiéndase entonces 

como la acción que antecede al marco de la disponibilidad presupuestal para 

poder lograr los objetivos institucionales. La planificación de las contrataciones se 

identifica aquello que se necesita contratar, como y cuando se contratará y cuanto 

aproximadamente costará. 

 

Cuadro de Necesidades 

 

Es el documento que sirve como sustento para la programación de las 

necesidades de los órganos y/o unidades orgánicas de las entidades públicas que 

permitan cumplir las actividades y tareas del año fiscal. 

 

Plan Anual de Contrataciones (PAC) 

 

Es el documento de gestión, en el que se registran las contrataciones de los 

bienes, servicios y obras que se necesitarán en el transcurso del año fiscal, que 

se encuentran cubiertos con el Presupuesto Institucional, independientemente de 

si se sujetan o no al ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones; el 

valor referencial, la fuente de financiamiento y el tipo de procedimiento de 

selección son algunas de las cosas que se detallan en el PAC. (Seace, 2012). 

 

Requerimientos  

 

Son todos los bienes, servicios u obras que las áreas usuarias solicitan; los cuales 

deben estar orientados al cumplimiento de los OEI; aquello requerimiento donde 

se requieren bienes se deben elaborar especificaciones técnicas, en caso se trate 

de servicios serán los términos de referencia y si se trata de una obra será un 

expediente técnico. (Decreto Legislativo N.º 1341, 2017) 
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Órganos y funcionarios que participan en las contrataciones.  

 

Según la normativa de contrataciones cada Entidad establecerá en su ROF u otro 

instrumento de regulación que órgano u órganos serán los encargados de 

programar, preparar, gestionar y supervisar los procesos de contratación; 

debiendo detallar las actividades que le competen a cada funcionario, con el fin de 

establecer las responsabilidades que le son inherentes.  

 

Trabajadores de  las Áreas Usuarias 

 

Las áreas usuarias son cualquier dependencia del organismo estatal que tienen la 

necesidad de contratar bienes, servicios y/u obras con el fin de cumplir con sus 

metas previstas. O que debido a sus funciones y/o especialidad consolida los 

requerimientos de otras oficinas (Decreto Legislativo N.º 1341, 2017). 

  

 En ese sentido los trabajadores de las áreas usuarias serán aquellos 

funcionarios o servidores que laboren dentro de alguna de estas dependencias. 

 

Trabajadores del Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC) 

 

El Decreto Legislativo N° 1341 (2017) menciona que el OEC es aquel órgano o 

unidad orgánica encargada de realizar todas aquellas actividades relacionadas a 

la gestión del abastecimiento en una entidad, incluido el relacionado a la gestión 

administrativa de los contratos. Por lo tanto, los trabajadores del OEC son 

aquellos servidores que se encargarán de realizar las actividades vinculadas al 

proceso de contratación. 

 

Valor Referencial  

 

Como su nombre lo dice es el monto referencial que se estima costará la 

contratación de determinado bien, servicio u obra. De acuerdo con la normativa 

de contrataciones, mediante un estudio de mercado se determinará el valor 

referencial de la contratación, el cual permitirá: (a) establecer el tipo de 
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procedimiento de selección a realizar, y (b) solicitar los recursos necesarios para 

su financiamiento. (Decreto Legislativo N.º 1341, 2017). 

 

Valor referencial menor o igual a 8 UIT 

 

Son aquellas contrataciones que son iguales o se encuentran por debajo de las 8 

unidades impositivas tributarias (UIT), cuyo monto en el año fiscal 2017 fue un 

importe de S/ 32,400.00 soles, dichas contrataciones se encuentran bajo 

supervisión del OSCE. 

 

Valor referencial mayor a 8 UIT 

 

Son aquellas contrataciones superiores a las 8 UIT, las cuales deben realizarse 

según el marco normativo de la Ley de contrataciones del Estado. 

 

Procedimientos de Selección  

 

La normativa de contrataciones públicas establece ciertos procedimientos de 

selección para las contrataciones que superen las 8 UIT, las misma que son 

definidas en base a las características de lo que se pretende contratar o adquirir, 

ya sean bienes, servicios u obras. Así tenemos: 

 

Licitación pública  

 

Es uno de los procedimientos de mayor impacto en el terreno de las 

contrataciones públicas; se utiliza para que las entidades contraten bienes y 

obras. Los márgenes de su valor referencial se encuentran establecidos por las 

normas presupuestarias del sector público (OSCE, 2012). 

 

Concurso público 

 

Este procedimiento de selección es utilizado para contratar servicios y modalidad  
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mixta, los márgenes de su valor referencial se encuentran establecidos por las 

normas presupuestarias del sector público.  (OSCE, 2012). 

 

Adjudicación simplificada 

 

Es un procedimiento de contratación breve, empleado para contratar bienes, 

servicios y obras de forma rápida; con excepción de aquellos servicios en los que 

se requiere consultores individuales. Los márgenes de su valor referencial se 

encuentran establecidos por las normas presupuestarias del sector público. (Ley 

30225, 2015). 

 

Subasta Inversa electrónica 

 

Es el procedimiento empleado para contratar bienes y servicios contemplados en 

el listado de bienes y servicios comunes establecidos por el OSCE, en este 

procedimiento de selección, el contratante elegirá ganador al postor que oferte el 

menor precio de lo solicitado; es uno de los procedimientos más eficiente debido a 

que todo se realiza de forma electrónica (OSCE, 2012). 

 

Selección de consultores individuales 

 

Es el procedimiento de selección utilizado por las entidades del estado para 

contratar servicios de consultoría de una persona natural; en el que no se requiera 

equipo técnico, ni personal adicional; en donde la experiencia y las calificaciones 

académicas son los requisitos esenciales para atender el requerimiento. Los 

márgenes de su valor referencial se encuentran establecidos por las normas 

presupuestarias del sector público. (Ley 30225, 2015). 

 

Comparación de precios 

 

Es el procedimiento de selección utilizado para contratar bienes y servicios 

distintos a la consultoría, que sean de disponibilidad inmediata, fáciles de 

conseguir y que tenga parámetros estándar establecidos en el mercado, por lo 
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cual no pueden ser elaborados o prestados siguiendo las especificaciones u 

orientaciones del contratante, en ese sentido las entidades no pueden solicitar 

bienes y servicios que posean características especiales. Los márgenes de su 

valor referencial se encuentran establecidos por las normas presupuestarias del 

sector público. (Ley 30225, 2015). 

 

Contrataciones Directas  

 

Procedimiento de selección utilizado para contratar bienes y servicios de forma 

más rápida, ante la presencia de situaciones especiales. (Ley 30225, 2015). 

 

Modalidad de selección de acuerdo marco 

 

Es el nombre que se le da al catálogo electrónico mediante el cual las entidades 

pueden realizar la contratación de bienes y servicios. Los proveedores, así como 

los tipos y clases de bienes y servicios que ofertan en el catálogo electrónico, han 

sido previamente aprobados por Perú Compras a través de un procedimiento de 

selección previo.  

 

Los Contratos 

 

OSCE (2012), definió al contrato como el acuerdo que existe entre las partes para 

engendrar, regular, modificar o extinguir una relación jurídica. 

 

1.3.2. Administración Financiera Pública  

 

Es entendida por Paredes (2011), como la suma de actividades y procedimientos 

que se realizan con la finalidad de programar las finanzas estatales, para 

recolectar los ingresos, efectuar los gastos, invertir los excedentes de liquidez o 

financiar los déficits y evaluar el impacto de la gestión en el terreno de la esfera 

pública no financiera, vale decir, Gobierno central, regional, como también en 

todas aquellas entidades descentralizadas no financieras de los diferentes niveles 

de gobierno. 
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Pérez (2009) indicó que la administración financiera pública puede entenderse a 

través de tres enfoques o marcos conceptuales: 

 

Bajo el primer enfoque, la administración pública tendrá como eje principal 

al sistema de tesorería, el cual tendrá la responsabilidad de ejercer la 

administración financiera del sector público, de forma tal que programe y 

administre los flujos financieros. En este enfoque se prioriza como sistema central 

al sistema de tesorería, sin desconocer las interrelaciones que existen entre los 

diversos sistemas. 

 

Bajo el segundo enfoque, el sistema contable será el eje de la 

administración financiera y de su reforma, su objetivo está centrado en el 

funcionamiento de un sistema integrado de información financiera; que, teniendo 

como soporte al sistema contable, pueda permitir que la administración pública en 

sus diferentes niveles de gobierno disponga de información pertinente al momento 

de tomar decisiones, considerando el uso eficaz y eficiente de los recursos 

públicos. 

 

Por último, el tercer enfoque tiene una visión mucho más amplia puesto 

que comprende los dos primeros enfoques, y la concepción que asume es que la 

administración financiera pública está compuesta por un conjunto de sistemas 

interrelacionados, cuya eficacia comprende la organización de un modelo nuevo 

de gestión.  

 

 De acuerdo con Benicio, Comello, Manchado, Pérez y Pérez (2015) la 

administración financiera pública es el conjunto de normas, principios, 

procedimientos, recursos y sistemas que intervendrán en las operaciones de 

programación, administración y control, indispensables para obtener los fondos 

públicos y utilizarlos en la concreción de las metas y objetivos del estado de la 

manera más eficiente posible. 

 

 Por otra parte, Makón la definió: “…el conjunto de elementos 

administrativos de las organizaciones públicas que hacen posible la captación de 
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recursos y su aplicación a la concreción de los objetivos y las metas del sector 

público en la forma más eficaz y eficiente posible” (Makón, citado en Benicio et al., 

2015, p. 42). 

 

Partiendo de esta concepción, en la administración financiera publica 

intervendrán muchos elementos administrativos que van a estar en constante 

interacción; dichos elementos constituirán el sistema de Administración financiera. 

 

Ahora bien, es necesario abordar la teoría general de sistemas con la 

finalidad de realizar su diseño o analizar el funcionamiento del sistema de 

Administración financiera. 

 

Teoría General de Sistemas 

 

 La teoría General de sistemas fue presentada por el austriaco 

Ludwig Von Bertalanffy en su obra General Systems Theory con el 

fin de proporcionar un marco teórico y práctico a las ciencias natural 

y sociales. Esta teoría implico una modificación sustancial en la 

forma de observar y describir la realidad. Mientras que el mecanismo 

imperante hasta el momento analizaba los conjuntos complejos 

seccionándolos en partes cada vez más pequeñas, el modelo de los 

sistemas descubrió una forma global e integral de observación que 

logro explicar de mejor forma, las causas y el funcionamiento de 

fenómenos y estructuras complejas. (Chiavenato, citado en Benicio 

et al., 2015, p.42). 

 

 De acuerdo con esta teoría, para comprender la manera en que opera un 

sistema, este debe ser analizado globalmente considerando sus componentes 

dinámicamente relacionados entre sí, los mismos que poseen fines determinados. 

De lo expresado se desprende que sus elementos se influencian mutuamente, es 

decir, todas las modificaciones que experimenten sus componentes afectan y 

repercuten invariablemente sobre las demás, para cambiar en parte o totalmente 

al propio sistema. (Benicio et al., 2015) 
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 Por otro lado, Bertalanffy postuló que para poder comprender un sistema 

es necesario que este sea estudiado globalmente, puesto que no es posible 

entender sus cualidades esenciales a partir de sus elementos separados; resulta 

entonces necesario involucrar a todas las dependencias que forman parte de los 

subsistemas para poder comprender al sistema debido a que las interacciones de 

los elementos que lo componen, van a originar comportamientos colectivos 

cualitativamente distintos al originado por cada uno de sus componentes. (Benicio 

et al., 2015) 

 

 Asimismo, cada entorno en el que se encuentre inmerso el sistema 

afectará decisivamente su rendimiento, como su funcionamiento. 

 

Se distinguen al menos tres niveles de complejidad: (a) Sistemas es un 

conjunto de dos o más elementos coherentemente (b) Subsistemas es cada uno 

de los componentes del sistema (c) Suprasistemas medio que rodea al sistema 

 

Marco Normativo de la administración financiera en el Perú 

 

El marco normativo que rige la administración financiera del sector público en el 

Perú es la Ley marco de la administración financiera del sector público; por la 

normativa de los sistemas que la componen; por sus estatutos suplementarios y 

complementariamente por la Ley N° 27444. 

 

De esta forma, la Administración Financiera del Sector Público está 

compuesta por el conjunto de deberes y derechos de contenido económico 

financiero propios del estado, ejecutan a través de los organismos y entidades 

que se encargan de su administración. 

 

Sistema de administración financiera del sector público 

 

Paredes (2011), refirió que el sistema de administración financiera, en el campo 

del sector público es el conjunto de subsistemas, normas, principios, 



36 

procedimientos y recursos que intervienen en el desarrollo de la programación, 

administración y control indispensables para la recaudación de fondos públicos y 

utilizarlos en el logro de las metas y objetivos del estado eficientemente. 

 

 Así también, desde otra perspectiva el sistema de administración pública es 

definido como un sistema articulado, que, mediante la determinación, la 

planificación, la obtención, información, registro, utilización y control, que busca la 

optimización de los recursos financieros del estado, para satisfacción de las 

necesidades de los ciudadanos. 

 

 La administración financiera del sector publico peruano  está integrado por 

diferentes sistemas, los mismos que se encuentran administrados por ciertos 

órganos rectores, los sistemas que lo conforman son: (a) Sistema Nacional de 

Presupuesto que tiene como órgano rector a la Dirección Nacional del 

Presupuesto Público; (b) Sistema Nacional de Tesorería que tiene como órgano 

rector a la Dirección Nacional del Tesoro Público; (c) Sistema Nacional de 

Contabilidad que tiene como órgano rector la Dirección Nacional de Contabilidad 

Pública; y (d) Sistema Nacional de Endeudamiento que tiene como órgano rector 

a la Dirección Nacional del Endeudamiento Público. 

 

 En ese sentido; de acuerdo con los fines del presente estudio solo se 

abordó el Sistema Nacional de Presupuesto, con el propósito de poder explicar el 

entorno mediante el cual se desarrolla la ejecución presupuestal. 

 

El Sistema Nacional de Presupuesto  

 

La necesidad del estado de proveer bienes y servicios que contribuyan a mejorar 

las condiciones en las que vive la ciudadanía, reducir las brechas que existen y 

eliminar la pobreza, hacen que el presupuesto público como instrumento que 

posee para cumplir sus fines, sea de primordial importancia; en ese sentido, el 

sistema nacional de presupuesto busca dirigir el proceso presupuestario de todos 

los organismos y entidades del Sector Público a través de un conjunto de normas, 
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procedimientos y obligaciones que sirven para asegurar una adecuada asignación 

de los recursos públicos, que contribuyan al manejo consciente de la economía. 

 

 Los retos que hoy afronta el sistema nacional del presupuesto público se 

encuentran vinculados con: (a) la intervención de las actividades del Estado (ente 

las entidades de los diferentes niveles de gobierno, (b) la construcción de un 

presupuesto plurianual con visión estratégica de mediano y largo plazo (c) 

identificar a las entidades responsables del éxito de las intervenciones públicas, y, 

(d) la mejora y desarrollo de un soporte tecnológico de última generación. 

  

Principios regulatorios del Sistema Nacional de Presupuesto  

 

Los principios que se mencionan a continuación son los encargados de regular la 

correcta ejecución del Sistema Nacional de Presupuesto:  

 

Principio de Equilibrio presupuestario 

 

El cual debe cumplirse para determinar la autorización de los créditos 

presupuestarios en función del financiamiento existente. (Alvarado, 2016) 

 

Principio de Universalidad y unidad 

 

El principio de universalidad establece que el presupuesto debe contener todos 

los ingresos y gastos de las entidades públicas; por su parte el Principio de 

Unidad establece que todos los fondos y gastos económicos tienen que estar 

incluidos en un solo presupuesto. Al respecto Alvarado (2016) mencionó que el 

presupuesto público comprende las acciones financieras de todas las entidades 

públicas de los diferentes niveles de gobierno, de tal forma que las acciones del 

Estado se puedan articular de forma armoniosa. 
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Principio de información y especificidad 

 

Este principio hace referencia a que el presupuesto y sus modificaciones deben 

proporcionar de forma detallada el destino de los gastos, dicha información 

permitirá realizar un adecuado una adecuada evaluación de los OEI y de las 

metas presupuestales. 

 

Principio de exclusividad  

 

Es el principio por el cual la ley que aprueba el presupuesto anual del sector 

público y su contenido solo debe contener disposiciones de orden presupuestal. 

 

Equilibrio macrofiscal 

 

Este principio establece que las entidades del estado poseen presupuestos que 

deben conservar la estabilidad de acuerdo con el marco de equilibrio macrofiscal. 

(El Sistema Nacional de Presupuesto, 2011) 

 

Principio de anualidad 

 

El cual señala que el presupuesto debe formularse para un periodo determinado 

(vigencia anual), el cual coincide con el año calendario. 

 

Especialidad cualitativa 

 

Los recursos presupuestales aprobados para cada pliego presupuestal deben ser 

utilizados exclusivamente para lo cual fueron autorizados. 

 

Especialidad cuantitativa 

 

Todo gasto realizado en un pliego presupuestal debes estar fundamentado en 

metas cuantificables es decir todo gasto debe estar autorizado para poder otorgar 

la debida certificación presupuestal (Alvarado,2016). 
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Principio de no afectación predeterminada 

 

Los gastos públicos deben sufragarse con los recursos asignados en el 

presupuesto de cada entidad del estado.  

 

Principio de Integridad 

 

Hace referencia a que tanto los ingresos como los gastos asignados deben estar 

registrados por el monto total en sus respectivos clasificadores presupuestarios. 

 

Eficiencia en la ejecución de los fondos públicos 

 

La gestión de los fondos públicos debe estar orientado al logro de resultados 

vinculados con los fines del Estado, por lo cual se debe contemplar la situación 

económica financiera y la estabilidad macrofiscal. 

 

Centralización Normativa y descentralización operativa 

 

Es el principio que regula los niveles operativos del sistema Nacional de 

Presupuesto, la centralización normativa se encuentra bajo el ente superior del 

sistema presupuestal que depende de MEF, y el Nivel descentralizado a cargo de 

las Entidades del estado responsables de la ejecución del proceso 

presupuestario. (Alvarado, 2016) 

 

Transparencia presupuestal 

 

Este principio busca fortalecer la gestión presupuestal, dando a conocer el uso 

que se da a los recursos públicos.  
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Principio de Programación Multianual 

 

El presupuesto público debe estar alineado y armonizado con el plan del ámbito 

nacional y los planes del ámbito sectorial y territorial, los cuales van a permitir 

lograr resultados para los ciudadanos. 

 

Ámbito de aplicación del Sistema Nacional de Presupuesto 

 

Las entidades mencionadas a continuación se encuentran bajo el alcance de la 

normatividad legal del ámbito presupuestal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 1. Ámbito de aplicación del Sistema Nacional de Presupuesto. El Sistema Nacional de 
Presupuesto. Dirección General de Presupuesto Público (2011). 
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Integrantes del Sistema Nacional de Presupuesto 

 

Se encuentra conformado por la dirección General de Presupuesto Público 

(DGPP) y por las oficinas de presupuesto de todos los niveles de gobierno que 

administran recursos públicos. 

Figura 2. Conformación del Sistema Nacional de Presupuesto. El Sistema Nacional de 
Presupuesto. Dirección General de Presupuesto Público (2011) 

 

 

El Presupuesto Público 

 

Alvarado (2016), precisó que es uno de los instrumentos que componen la 

administración del estado para lograr resultados que beneficien a la ciudadanía, 

mediante la adquisición de bienes y servicios; y cumpliendo las metas 

programadas con eficacia y eficiencia que se ha trazado cada entidad pública 

 

 Sanz (2001), mencionó que el presupuesto es el elemento vital en la 

administración pública, ya sea cualquier nivel de gobierno, dirigiéndose a cada 

uno de sus elementos y monitorea cada uno de los enfoques de la administración 

del sector público. 
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 Se puede mencionar al respecto que el presupuesto público forma parte de 

los instrumentos que tiene la entidad pública para adquirir bienes y servicios, que 

permitan satisfacer las necesidades de la ciudadanía, de conformidad con el 

papel que desempeña el estado en la economía (Paredes, 2011) 

 

Fondos públicos 

 

“Son fondos públicos, sin excepción, los ingresos de naturaleza tributaria, no 

tributaria o por financiamiento que sirven para financiar todos los gastos del 

presupuesto del Sector Público. Se desagregan conforme a los clasificadores de 

ingresos correspondientes” (Alvarado, 2016, p. 75). 

 

Gastos Públicos 

 

Es la combinación de erogaciones por las diferentes categorías de gastos que se 

realizan en el sector público, en el marco de los créditos presupuestales que han 

sido aprobados en la normatividad legal presupuestal del año fiscal, los cuales se 

orientan hacia la satisfacción de cierta necesidad de la ciudadanía y el correcto 

funcionamiento de los Pliegos Presupuestales, sujetándose a sus competencias y 

objetivos institucionales. (Dirección General de Presupuesto Público, 2011) 

 

Fases del Proceso Presupuestario  

 

Son las fases que se mencionan a continuación: 

 

Fase de Programación   

 

En esta fase del proceso presupuestario, las Entidades precisan el nivel de 

importancia de los OEI programados; se especifica la demanda de recursos 

presupuestarios y la articulación de los OEI con las diversas metas 

presupuestales; se realiza los mecanismos de evaluación de los fondos públicos, 

con la finalidad de especificar la asignación de recursos presupuestales; y se 
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especifica la estructura de cómo se financiará la demanda de recursos en función 

de la evaluación de los fondos públicos. (Ministerio de economía y finanza, 2011) 

 

Fase de formulación  

 

Es la fase, los Pliegos Presupuestales la estructura funcional programática el 

marco presupuestal en función a los OEI; definen las metas presupuestales que 

han sido elegidas en la etapa de programación; y especifican las cadenas de 

gasto, los recursos que serán comprometidos en el año fiscal y todas las fuentes 

de financiamiento. 

 

Estructura funcional programática 

 

Da a conocer los lineamientos que realizara el Pliego Presupuestal en el Año 

Fiscal, teniendo la finalidad de lograr los OEI que fueron planteados, basándose 

en los logros de las diversas metas presupuestales programadas en el 

Presupuesto del pliego. (Alvarado, 2016). 

 

Fase de aprobación  

 

En esta fase del Proceso Presupuestario, las Entidades aprueban su Presupuesto 

Institucional, el cual comprende los créditos presupuestarios que ejecutaran en el 

año fiscal. Esta fase comprende 5 paso: (a) el MEF prepara el ante proyecto de la 

Ley Anual de Presupuesto, (b) Dicho proyecto es enviado al Congreso de la 

Republica por la Presidencia de Consejo de Ministros, (c) se realiza el debate en 

el congreso para su aprobación, (d) conforme a la asignación de recursos 

aprobado por ley, cada pliego presupuestal aprueba su PIA, (e) el MEF envía a 

los Pliegos Presupuestales mediante documento formal el Presupuesto 

Institucional desagregado (MEF, 2011, p. 12) 
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Presupuesto Institucional de Apertura (PIA)  

 

El PIA contiene los recursos presupuestales de una entidad publica el cual se 

encuentra detallado en el marco legal presupuestal del sector público de un año 

fiscal, y es aprobado por el titular. 

 

Fase de Ejecución Presupuestal 

 

Alvarado (2016), refirió: “que es la fase durante la cual se realiza el flujo de los 

ingresos y gastos previstos en el presupuesto anual y sus modificaciones, de 

conformidad con los créditos presupuestarios autorizados al pliego 

correspondiente, que inicia el 1 de enero y culmina el 31 de diciembre de cada 

año fiscal” (p. 91).  Por consiguiente, la ejecución presupuestal es la fase en la 

cual se perciben ingresos y se atienden las obligaciones de gasto, conforme a los 

créditos presupuestarios autorizados en los presupuestos. 

 

Créditos presupuestarios 

 

Dotación de recursos consignada en los Presupuestos del Sector Público, con el 

objeto de que las entidades públicas puedan ejecutar gasto público. Es de 

carácter limitativo y constituye la autorización máxima de gasto que toda entidad 

pública puede ejecutar, conforme a las asignaciones individualizadas de gasto, 

que figuran en los presupuestos, para el cumplimiento de sus objetivos 

aprobados. (Alvarado, 2016). 

 

Programación de Compromisos Anual (PCA) 

 

La PCA es una herramienta de programación de corto plazo que está dirigida a 

flexibilizar la administración presupuestal, mejorando y simplificando los 

procedimientos en la ejecución presupuestal. Permite armonizar la programación 

de recursos con el MMM, las reglas fiscales y con la real capacidad de 

financiamiento del año fiscal respectivo. (Alvarado, 2016). 
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Marco macroeconómico multianual (MMM) 

 

Es el documento más relevante en materia económica que el Gobierno del Perú 

emite, en el cual se precisa las proyecciones macroeconómicas para los próximos 

tres años fiscales, es evaluado por el BCR del Perú y se sustenta en diversas 

normas legales vigentes. (MEF, 2011) 

 

Certificación del Crédito Presupuestario (CCP) 

 

Se define a la CCP, como el acto de administración, que tiene como fin el de 

garantizar que haya crédito presupuestal para atender las necesidades que han 

sido programados por los diversos órganos y/o unidades orgánicas en la entidad 

pública con cargo al presupuesto institucional aprobado para el año fiscal (Álvarez 

y Álvarez, 2014).  

 

La CCP se brinda a solicitud del órgano y/o unidades orgánicas quien 

solicitan el pedido de certificación, para poder otorgar la CCP se debe contemplar 

los requisitos establecidos en la normativa presupuestal vigente; asimismo el 

otorgamiento de la CCP determina que ya se cuenta con el presupuesto y resulta 

básico para cualquier gasto que se prevea ejecutar. 

 

Ejecución del gasto público 

 

Alvarado (2016), menciona que es la realización de las etapas que corresponden 

al reconocimiento y pago de las obligaciones de gasto generados por la 

prestación de los bienes, servicios y obras públicas autorizadas en los respectivos 

presupuestos institucionales de los pliegos. La ejecución del gasto público tiene 

tres pasos: 

 

Compromiso 

 

Es el acto realizado por la autoridad responsable de adquirir y realizar el 

compromiso de los recursos representando al Pliego Presupuestal acuerda, una 
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vez ya cumplido con los requisitos precisados en la normatividad vigente, la 

formalidad del gasto ya aprobado, por un valor determinado, el cual afecta a una 

parte o al total del presupuesto otorgado en la CCP. 

 

La correcta realización de esta etapa es de responsabilidad compartida 

entre la Alta Autoridad de la Entidad Pública, conforme sea el caso y del 

especialista que tenga las delegaciones para comprometer los gastos durante el 

año fiscal. 

 

Devengado 

 

Es la obligación de pago que asumen las entidades del estado, procedente de un 

gasto acreditado y comprometido, el cual se formaliza mediante el sustento de los 

documentos correspondientes ante la unidad orgánica responsable, que la 

adquisición de bien o el servicio ya ha sido realizado y que cuenta con la debida 

conformidad, por lo cual se debe reconocer el derecho del acreedor (Alvarado, 

2016). 

 

Pagado 

 

En esta fase, se ejecuta la totalidad o parte de la obligación devengada, el cual se 

formaliza mediante los documentos que cuenten con el sustento correspondiente. 

Se encuentra prohibido realizar pagos de obligaciones que no han sido 

devengados (Alvarado, 2016). 

 

Modificaciones presupuestarias 

 

Se denomina modificación presupuestaria a los cambios que se realizan al 

presupuesto institucional de apertura mediante habilitaciones y/o anulaciones de 

los créditos presupuestarios durante el año fiscal (Alvarado, 2016) 
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Presupuesto Institucional Modificado (PIM)   

 

Es el Marco Presupuestal que se tiene en un momento determinado el Pliego 

Presupuestal, luego de haber realizado alguna modificación durante el año fiscal, 

dicho cambio por momentos afecta el nivel institucional y el nivel funcional 

programático (Alvarado, 2016). 

 

Fase de evaluación 

 

En esta fase, se realiza la evaluación de cada actividad y tarea programada para 

el año fiscal de las diversas categorías presupuestarias, con el fin de medir los 

resultados obtenidos; asimismo permitirá realizar una comparación si lo 

programado ha sido ejecutado mediante el uso de indicadores de desempeño 

(Alvarado, 2016). 

 

El desarrollo de la evaluación presupuestaria se realiza semestralmente, 

considerando lo siguiente: (a) Si las Metas Presupuestarias previstas han sido 

cumplidas en el marco de cada OEI, (b) Si la ejecución presupuestal de los 

ingresos y gastos han sido adecuado, (c) Si la ejecución del presupuesto sustenta 

las metas físicas logradas. 

 

Fines de la evaluación presupuestaria  

 

Los fines son:  

 

Verificar si se ha tenido una adecuada ejecución presupuestal en los 

ingresos y gastos, y el logro de las metas físicas programadas de los diversos 

productos y actividades de cada programa presupuestal del Pliego Presupuestal. 

Establecer en el marco de la ejecución presupuestal realizada en el periodo 

de evaluación, el nivel de eficiencia de cada Meta Presupuestal programada. 

 

Especificar cuáles son los motivos por el que no se ha ejecutado 

correctamente los ingresos y gastos, en comparación de los recursos previstos y 
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de los gastos programados del PIA, así como del PIM, precisando los problemas 

presentados que originaron ello 

 

Obtener un análisis detallado y especifico de la administración 

presupuestaria del Pliego Presupuestario en el periodo de evaluación, vinculada a 

las contrataciones realizadas a favor de la ciudadanía 

 

Recomendar acciones correctivas, con el fin de fortalecerla gestión 

presupuestaria en la entidad pública. 

 

1.4. Formulación del problema 

1.4.1. Problema general 

 

¿Existe relación entre las Contrataciones de bienes y servicios con la Ejecución 

Presupuestal en la UGEL 02 - 2017? 

1.4.2. Problemas Específicos 

 

Problema Específico 1 

 

¿Qué relación existe entre la planificación y la ejecución presupuestal en la UGEL 

02 - 2017?  

 

Problema Específico 2 

 

¿Qué relación existe entre los requerimientos y la ejecución presupuestal en la 

UGEL 02 - 2017?  

 

Problema Específico 3 

 

¿Qué relación existe entre el valor referencial y la ejecución presupuestal en la 

UGEL 02 - 2017?  

Problema Específico 4 
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¿Qué relación existe entre los contratos y la ejecución presupuestal en la UGEL 

02 - 2017?  

 

1.5. Justificación del estudio 

 

De acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2014) es indispensable 

realizar una justificación del estudio, que permita expresar las razones que 

motivaron al investigador efectuarlo. En ese sentido, alegan que muchas 

investigaciones se realizan con un propósito determinado, el cual debe ser lo 

suficientemente relevante para que se justifique su elaboración. 

 

1.5.1. Justificación teórica 

 

Las teorías que sustentan mis variables son los contratos de la Administración 

Pública y el Sistema Nacional de Presupuesto. En este estudio se tomó como 

referencia un texto titulado El Concepto y los Factores de los Contratos de la 

Administración Pública como Referentes Necesarios para el Desarrollo del 

Sistema de Contratación en el Perú. (Ricardo Salazar Chávez, s.f). Así como el 

libro titulado Presupuesto Público Aspectos teóricos y prácticos (Paredes, 2011).  

 

1.5.2. Justificación Práctica 

 

El estudio busca determinar la relación que existe entre las contrataciones de 

bienes y servicios con la ejecución presupuestal en la UGEL 02, con la finalidad 

de precisar si las contrataciones bienes y servicios se gestionan conforme a la 

programación de recursos y metas priorizadas por el Pliego Presupuestal, 

asimismo se podrá precisar que dimensión de las contrataciones de bienes y 

servicios se relacionan directamente con la ejecución presupuestal de la Unidad 

de Gestión Educativa Local 02. 
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1.5.3. Justificación Metodológica 

 

El presente estudio cumplió con cada uno de los pasos del método científico, 

aplicando el rigor que exige la metodología, además de organizar las teorías 

relacionadas con las variables; en lo que respecta a las variables investigadas 

como contrataciones de bienes, servicios y ejecución presupuestal. Por otro lado, 

los instrumentos realizados en el estudio poseen validez y confiabilidad. 

 

1.5.4. Justificación social 

 

Algo característico del Sector Público es su poder de compra, el cual puede ser 

aprovechado o desaprovechado para el beneficio de la sociedad; en ese sentido, 

el presente estudio, sirve porque ayudará a mejorar el actual proceso de 

contratación de bienes y servicios menores, iguales o mayores a las 8 unidades 

impositivas tributarias, entendiendo que las contrataciones y la ejecución 

presupuestal deben ir de la mano; debido a la importancia que tienen en el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

1.6. Hipótesis  

 

1.6.1. Hipótesis General 

 

Las contrataciones de bienes y servicios se relacionan directamente con la 

ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017  

 

1.6.2. Hipótesis Específicas 

 

Hipótesis específica 1 

 

La planificación se relaciona con la ejecución presupuestal en la UGEL 02-2017 
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Hipótesis específica 2 

 

Los requerimientos se relacionan con la ejecución presupuestal en la UGEL 02-

2017. 

 

Hipótesis específica 3 

 

El valor referencial se relaciona con la ejecución presupuestal de la en la UGEL 

02-2017. 

 

Hipótesis específica 4 

 

Los contratos se relacionan con la ejecución presupuestal en la UGEL 02-2017. 

 

1.7. Objetivos 

 

1.7.1. Objetivo General 

 

Determinar qué relación existe entre las contrataciones de bienes y servicios con 

la ejecución presupuestal en la UGEL 02 – 2017. 

 

1.7.2.  Objetivos Específicos 

 

Objetivo Específico 1 

 

Determinar qué relación existe entre la planificación y la ejecución presupuestal 

en la UGEL 02 – 2017. 

 

Objetivo Específico 2 

 

Determinar qué relación existe entre los requerimientos y la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02 – 2017. 
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Objetivo Específico 3 

 

Determinar qué relación que existe entre el valor referencial y la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02 – 2017. 

 

Objetivo Específico 4 

 

Determinar qué relación existe entre los contratos y la ejecución presupuestal en 

la UGEL 02 – 2017. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Método 
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2.1. Diseño de Estudio  

 

El presente estudio asume el paradigma positivista; así Pérez Serrano (1994) 

mencionó que el término paradigma es un conjunto de actitudes y creencias, que 

dejan tener una visión del mundo compartida por un grupo de científicos que 

incluyen metodologías establecidas. En ese sentido, Ricoy (2006) indicó que en el 

Paradigma positivista los propósitos científicos están por encima de los valores 

que los sujetos expresen y de su contexto, centrándose en el mundo de forma 

neutral para garantizar explicaciones universales generalizables. 

 

Hernández, Fernández y Baptista, (2014) indicaron que parte del proceso 

de investigación es la metodología, el mismo que debe seguir un grupo de 

disciplinas y saberes que son necesario conocer para poder realizar el estudio de 

un tema específico. 

 

El presente estudio es de enfoque cuantitativo, “el enfoque cuantitativo 

prueba hipótesis utilizando la recolección de datos basadas en el análisis 

estadístico y la medición numérica, con la finalidad de constituir patrones de 

comportamientos y probar distintas teorías” (Hernández, et al., 2014, p. 4). 

 

El método de la investigación es hipotético-deductivo, puesto que, a partir 

de la falsedad o verdad de los resultados observacionales, se va a establecer la 

falsedad o verdad de las hipótesis. (Behar, 2008) 

 

La investigación es de tipo básica, puesto que se tiene como característica 

principal que va a partir de un marco teórico y va a permanecer en él; y la 

finalidad radica en crear teorías nuevas o modificar las ya existentes. (Behar, 

2008, p. 19) 

 

El presente estudio es de “diseño no experimental, porque no hay 

manipulación o intromisión del factor causal para modificar el efecto” (Hernández, 

et al., 2014, p. 80). 
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 La presente investigación es de diseño descriptivo correlacional porque 

describe “las relaciones entre dos o más variables, categorías o conceptos en un 

determinado momento. En ocasiones, solamente en términos correlacionales, 

otras veces en función de la relación causa efecto” (Hernández, et al, 2014, 

p.157).  

 

 Es transversal porque “los diseños de investigación transeccional o 

transversal se caracterizan por la recolección de datos en un momento especifico, 

en un único tiempo. Tiene como propósito describir en un momento determinado 

las variables y el análisis de su interrelación e incidencia” (Hernández, et al., 

2014, p. 154). 

 

En la presente investigación se utilizó el siguiente esquema  

 

 

 

 

 

 

 

 

Dónde: 

M  : Personal Administrativo de la UGEL 02. 

V1 : Contrataciones de bienes y servicios 

V2 : Ejecución Presupuestal 

r  : Relación entre las variables. 

 

  

  V1 

  

M                     r  

 

   V2  
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2.2. Variables, operacionalización 

 

2.2.1 Variables 

 

Definición conceptual de la variable Contrataciones de Bienes y Servicios  

 

El OSCE (2009) mencionó que “las contrataciones de bienes y servicios son el 

proceso de obtener (comprar, arrendar o pagar por la elaboración o prestación) un 

bien o servicio con fondos públicos” (p. 3). 

 

Definición operacional de la variable Contrataciones de Bienes y Servicios 

 

Las Contrataciones de bienes y servicios fue medida mediante el instrumento 

cuestionario que evaluó las dimensiones: planificación, requerimientos, valor 

referencial y contratos. 

 

Definición conceptual de la variable Ejecución Presupuestal 

 

Alvarado (2016), refirió: “que es la fase durante la cual se realiza el flujo de los 

ingresos y gastos previstos en el presupuesto anual y sus modificaciones, de 

conformidad con los créditos presupuestarios autorizados al pliego 

correspondiente, que inicia el 1 de enero y culmina el 31 de diciembre de cada 

año fiscal” (p. 91).   

 

Definición operacional de la variable Ejecución Presupuestal 

 

 La Ejecución Presupuestal fue medida mediante el instrumento cuestionario que 

evaluó las dimensiones: Certificación del Crédito Presupuestario y Ejecución del 

gasto público 
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2.2.2. Operacionalización de variables 

 

Tabla 2  

Operacionalización de la variable contrataciones de bienes y servicios 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Alternativas de  

Respuesta 
Niveles y/o 

rangos 

Planificación 
 
Cuadro de Necesidades 
PAC 

 
Del 1 al 4 
5 

Totalmente de  
acuerdo = 5 
 
De acuerdo = 4 
 
Ni de acuerdo/Ni en 
desacuerdo = 3 
 
En desacuerdo =2 
 
Totalmente en 
desacuerdo = 1 

Adecuada 
(18-25) 
Regular 
(9-17) 
Inadecuada 
(0-8) 

 

Requerimientos 
Servidores de las Áreas 
Usuarias 
Servidores del OEC 

Del 6 al 8 
Del 9 al 10 

Totalmente de  
acuerdo = 5 
 
De acuerdo = 4 
 
Ni de acuerdo//Ni en 
desacuerdo = 3 
 
En desacuerdo =2 
 
Totalmente en 
desacuerdo = 1 

Adecuada 
(18-25) 
Regular 
(9-17) 
Inadecuada 
(0-8) 

 

Valor Referencial 
Menor o igual a 8 UIT 
Mayores a 8 UIT 

Del 11 al 12 
Del 13 al 15 

Totalmente de  
acuerdo = 5 
 
De acuerdo = 4 
 
Ni de acuerdo/Ni en 
desacuerdo = 3 
 
En desacuerdo =2 
 
Totalmente en 
desacuerdo = 1 

Adecuada 
(18-25) 
Regular  
(9-17) 
Inadecuada 
(0-8) 
 

Contratos 
Eficiencia 
Eficacia 
calidad 

Del 16 al 17 
18 
Del 19 al 20  

Totalmente de  
acuerdo = 5 
 
De acuerdo = 4 
 
Ni de acuerdo//Ni en 
desacuerdo = 3 
 
En desacuerdo =2 
 
Totalmente en 
desacuerdo = 1 
 

Adecuada 
(18-25) 
Regular  
(9-17) 
Inadecuada 
(0-8) 
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Tabla 3  

Operacionalización de la variable Ejecución Presupuestal 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Alternativas de  

Respuesta 

Niveles y/o 

rangos 

Certificación del Crédito 

Presupuestario 

PIA 

Programación de 

Compromisos Anuales 

(PCA) 

 

Del 1 al 4 

Del 5 al 8 

Totalmente de  

acuerdo = 5 

 

De acuerdo = 4 

 

Ni de acuerdo 

/Ni desacuerdo= 3 

 

En desacuerdo =2 

 

Totalmente en 

desacuerdo = 1 

Adecuada 

(28-40) 

Regular 

(14-27) 

Inadecuada 

(0-13) 

 

Ejecución del gasto 

público 

Modificaciones 

Presupuestales 

PIM 

Compromiso 

Devengado 

Pagado 

Del 9 al 10 

Del 11 al 12 

13 

14 

Del 15 al 16 

Totalmente de  

acuerdo = 5 

 

De acuerdo = 4 

 

Ni de acuerdo 

/Ni desacuerdo = 3 

 

En desacuerdo =2 

 

Totalmente en 

desacuerdo = 1 

Adecuada 

(28-40) 

Regular 

(14-27) 

Inadecuada 

(0-13) 
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2.3. Población y muestra  

 

2.3.1. Población 

 

“Una población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con 

determinadas especificaciones” (Hernández, et al., 2014, p.174). La población 

total está conformada por 80 personas, las cuales realizan trabajos 

administrativos en las 8 Áreas administrativas y pedagógicas de la UGEL 02. 

 

2.3.2. Muestra 

 

“La muestra es, en esencia, un subgrupo de la población de interés sobre la cual 

se recolectarán datos, y que tiene que definirse y delimitarse de antemano con 

precisión, además de ser representativa a la población” (Hernández, et al., 2014, 

p.173). Por ello, la muestra será censal (80 personas), debido a que nuestra 

población constituye un grupo reducido. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

 

2.4.1. Técnica 

 

Se utilizó la encuesta como técnica de recolección de datos. 

 

2.4.2. Instrumentos 

 

El instrumento de recolección de datos es un cuestionario que corresponde a la 

técnica de encuesta; el cuestionario “es el conjunto de preguntas respecto de una 

o más variables que se van a medir” (Hernández, et al., 2014, p.217). Para la 

variable Contrataciones de bienes y servicios el cuestionario estuvo constituido 

por 20 preguntas y para la variable Ejecución Presupuestal por 16 preguntas; 

ambas en la escala tipo Likert siendo los enunciados: totalmente de acuerdo, de 

acuerdo, ni de acuerdo ni desacuerdo, totalmente en desacuerdo y en 

desacuerdo. 
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Ficha técnica del instrumento de la variable contrataciones de bienes y servicios: 

Autor : Denisse Narváez Alva 

Procedencia : Universidad César Vallejo 

Año : 2017 

Tipo de instrumento : Cuestionario 

Objetivo : Evaluar la percepción sobre las contrataciones de 

bienes y servicios 

Ámbito de aplicación : UGEL 02  

Número de ítem : 20 

Número de dimensiones : 4 

Tiempo de administración : 10 minutos 

Normas de aplicación : El personal encuestado luego de leer cada ítem                                                      

marcará la opción según lo que considere 

conveniente. 

Escala : De Likert con 5 alternativas. 

Descripción de la prueba  : Esta escala se elaboró para medir la percepción 

que tiene el personal que labora en la UGEL 02, 

respecto a las contrataciones de bienes y servicios. 

El cuestionario está compuesto por 20 ítems, 

presentados en escala de tipo politómica de 1 a 5. 

Niveles o rango : Se establecen los siguientes: 

 

Nivel Rango 

Adecuado  68 - 100 

Regular 34 - 67 

Inadecuado 0 - 33 
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Ficha técnica del instrumento de la variable ejecución presupuestal 

Autor : Denisse Narváez Alva 

Procedencia : Universidad César Vallejo 

Año : 2017 

Tipo de instrumento : Cuestionario 

Objetivo : Evaluar la percepción sobre la ejecución 

presupuestal 

Ámbito de aplicación : UGEL 02  

Número de ítem : 16 

Número de dimensiones : 2 

Tiempo de administración : 10 minutos 

Normas de aplicación : El personal encuestado luego de leer cada ítem                                                      

marcará la opción según lo que considere 

conveniente. 

Escala : De Likert con 5 alternativas. 

Descripción de la prueba : Esta escala se elaboró para medir la percepción 

que tiene el personal que labora en la UGEL 02, 

respecto a la ejecución presupuestal. El 

cuestionario está compuesto por 16 ítems, 

presentados en una escala de tipo politómica 

constante de 1 a 5. 

Niveles o rango : Se establecen los siguientes: 

 

Nivel Rango 

Adecuado  56 - 80 

Regular 28 - 55 

Inadecuado       0 - 27 

 



62 

2.4.3. Validez 

“La validez consiste en el grado en que un instrumento mide verdaderamente la 

variable a ser objeto de medición. Siendo de mayor importancia desde una 

perspectiva científica la validez de constructo, refiriéndose a qué tan bien un 

instrumento representa y mide un concepto teórico”. (Hernández et al., 2014, pp. 

202-203). 

 

Los instrumentos se validaron por juicio de expertos; la medición de los 

instrumentos utilizados para la variable Contrataciones de bienes y servicios y, la 

variable Ejecución Presupuestal fueron sometidos al juicio de un grupo de jueces 

expertos, integrado por 3 especialistas, los cuales estuvieron de acuerdo con que 

el instrumento utilizado era aplicable.  

 

2.4.4  Confiabilidad 

 

Para determinar la confiabilidad de los instrumentos, se utilizó el Alfa de 

Cronbach; su fórmula determinó el nivel de precisión y consistencia, la escala de 

confiabilidad se sujeta a los siguientes criterios: 

 

Tabla 4 

Criterios de decisión para la confiabilidad de un instrumento  

Rango Magnitud 

0.81 a 1.00 Muy Alta 

0.61 a 0.80 Alta 

0.41 a 0,60 Moderada 

0.21 a 0,40 Baja 

0,01 a 0.20 Muy Baja 

Nota: Criterios de decisión para la confiabilidad de un instrumento, la fuente se obtuvo de Ruiz 

(como se cita en Hernández et al., 2006). 
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Fórmula: 

 

 

 

 

 

En ese sentido, para medir la confiabilidad de la encuesta que mide las 

contrataciones de bienes y servicios, se realizó una prueba piloto la cual fue 

validada en el personal administrativo de la Unidad de Gestión Educativa Local 

06, los resultados obtenidos fueron mayores a 0.8 para el coeficiente Alfa de 

Cronbach, se determinó que el instrumento es fiable. 

Confiabilidad:   

Alfa de Cronbach: ,86. 

 

Para la validación y confiabilidad de la encuesta que mide la Ejecución 

Presupuestal, se realizó una prueba piloto la cual fue validada en el personal 

administrativo de la Unidad de Gestión Educativa Local 06, los resultados 

obtenidos fueron mayores a 0.8 para el coeficiente Alfa de Cronbach, lo que 

determinó que el instrumento es fiable. 

Confiabilidad:   

Alfa de Cronbach: ,84 

 

2.5. Métodos de análisis de datos 

 

El programa estadístico para analizar los datos fue el SPSS versión 21, el cual 

sirvió para determinar la estadística descriptiva e inferencial; en el caso de la 

estadística inferencial se utilizó el Rho de Spearman; de acuerdo con Hernández, 

et al., (2014) refirieron que el coeficiente de correlación del Rho de Spearman 

simbolizado como rs, son utilizados para medir variables ordinales (ambas), 

usualmente usado en relacionar estadísticamente escalas de tipo Likert. 
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Tabla 5 Valores e interpretación de Rho de Spearman 

Valores e interpretación de Rho de Spearman 

Valores Interpretación  

De -0,91 a -1 Correlación muy alta 
De -0,71 a -0,90 Correlación alta 
De -0,41 a -0,70 Correlación moderada 
De -0,21 a -0,40 Correlación baja 
De 0  a -0,20 Correlación prácticamente nula 
De 0 a 0,20 Correlación prácticamente nula 
De 0,21 a 0,40 Correlación baja 
De 0,41 a 0,70 Correlación moderada 
De 0,71 a 0,90 Correlación alta 
De 0,91 a 1 Correlación muy alta 

Nota: Valores e interpretación de Rho de Spearman, la fuente se obtuvo de Bisquerra (2009) 

 

2.6. Aspectos éticos  

 

Se consideró los aspectos éticos fundamentales; la Unidad de Gestión Educativa 

Local 02 a través de su autoridad competente, brindó el permiso correspondiente 

para realizar el presente estudio; asimismo, se mantuvo el anonimato de sus 

trabajadores administrativos evaluados, respetando las respuestas emitidas por 

ellos de manera minuciosa y sin juzgar. Asimismo, se evitó el plagio, pues se 

detalló a lo largo del trabajo las citas bibliográficas correspondientes al marco 

teórico y conceptual, las cuales se encuentran también en las referencias 

detallando el autor, año y página en cada cita larga o corta del trabajo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Resultados 
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3. Resultados 

 

3.1. Estadística descriptiva 

 

La muestra estuvo constituida por 80 encuestas, las cuales presentaron los 

siguientes resultados: 

 

Tabla 6 Resultados de la variable 1: Contrataciones de Bienes y Servicios 

Niveles de la variable 1: Contrataciones de bienes y servicios 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Adecuada 33 41.3 % 

Regular 45 56.2 % 

Inadecuada 2 2.5 % 

Total 80 100.0 % 

 

Con respecto a la variable contrataciones de bienes y servicios, tenemos que, el 

41.3% indican que es adecuada, el 56.2% indica que es regular y el 2.5% indica que 

es inadecuada. 

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

Adecuada Regular Inadecuada

41.3%

56.2%

2.5%

Niveles de la variable 1: Contrataciones de bienes y 
servicios

Figura 3. Niveles de la variable 1:Contrataciones de bienes y servicios 

 Contrataciones de bienes y servicios 
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Tabla 7 Resultados de la dimensión 1: Planificación 

Niveles de la dimensión 1: Planificación 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Adecuada 45 56.2 % 

Regular 33 41.3 % 

Inadecuada 2 2.5 % 

Total 80 100.0 % 

 

 

 

 

 

En cuanto a la Dimensión planificación, observamos que el 56.2% indican que es 

adecuada, el 41.3% indica que es regular y el 2.5% indica que es inadecuada. 
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30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

Adecuada Regular Inadecuada

56.2%

41.3%

2.5%

Niveles de la dimensión 1: Planificación

Figura 4. Niveles de la dimensión 1: Planificación 
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Tabla 8 Resultados de la dimensión 02: Requerimientos 

Niveles de la dimensión 2: Requerimientos 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Adecuada 14 17.5 % 

Regular 64 80.0 % 

Inadecuada 2 2.5 % 

Total 80 100.0 % 

 

 

 

Figura 5. Niveles de la dimensión 2: Requerimientos 

 

 

En cuanto a la dimensión 2: Requerimientos, tenemos que, el 17.5% indican que es 

adecuada, el 80.0% indica que es regular y el 2.5% indica que es inadecuada. 
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Niveles de la dimensión 2: Requerimientos
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Tabla 9 Resultados de la dimensión 3: Valor Referencial 

Niveles de la dimensión 3: Valor referencial 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Adecuada 19 23.8 % 

Regular 57 71.2 % 

Inadecuada 4 5.0 % 

Total 80 100.0 % 

 

 

 

Figura 6. Niveles de la dimensión 3: Valor referencial 

 

 

En cuanto a la Dimensión 3: Valor Referencial, tenemos que, el 23.8% indican que 

es adecuada, el 71.2% indica que es regular y el 5.0% indica que es inadecuada. 
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Tabla 10 Resultados de la dimensión 4: Contratos 

Niveles de la dimensión 4: Contratos 

 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Adecuada 38 47.5 % 

Regular 38 47.5 % 

Inadecuada 4 5.0 % 

Total 80 100.0 % 

 

 

 

Figura 7. Niveles de la dimensión 4: Contratos 

 

 

En cuanto a la Dimensión 4: Contratos, tenemos que, el 47.5% indican que es 

adecuada, el 47.5% indica que es regular y el 5.0% indica que es inadecuada. 
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Tabla 11 Resultados de la variable 2: Ejecución Presupuestal 

Niveles de la variable 2: Ejecución presupuestal 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Adecuada 38 47.5 % 

Regular 41 51.2 % 

Inadecuada 1 1.3 % 

Total 80 100.0 % 

 

 

 

Figura 8 Niveles de la variable 2: Ejecución presupuestal 

 

Con respecto a la variable de Ejecución Presupuestal, tenemos que, el 47.5% 

indican que es adecuada, el 51.2% indica que es regular y el 1.3% indica que es 

inadecuada. 

 

 

  

0.0%

10.0%

20.0%

30.0%

40.0%

50.0%

60.0%

Adecuada Regular Inadecuada

47.5%
51.2%

1.3%

Niveles de la variable 2: Ejecución presupuestal



72 
 

Tabla 12 Resultados de la dimensión 1: Certificación del Crédito Presupuestario 

Niveles de la dimensión 1: Certificación del crédito presupuestario 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Adecuada 33 41.2 % 

Regular 46 57.5 % 

Inadecuada 1 1.3 % 

Total 80 100.0 % 

 

 

 

Figura 9. Niveles de la dimensión 1: Certificación del Crédito Presupuestario 

 

En cuanto a la Dimensión 1: Certificación del Crédito Presupuestario, tenemos que, 

el 41.2% indican que es adecuada, el 57.5% indica que es regular y el 1.3% indica 

que es inadecuada. 
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Tabla 13 Resultados de la dimensión 2: Ejecución del gasto público 

Niveles de la dimensión 2: Ejecución del gasto público 

Niveles Frecuencia Porcentaje 

Adecuada 26 32.5 % 

Regular 53 66.2 % 

Inadecuada 1 1.3 % 

Total 80 100.0 % 

 

 

 

Figura 10. Niveles de la dimensión 2: Ejecución del gasto público 

 

En cuanto a la Dimensión 2: Ejecución del gasto público, tenemos que, el 32.5% 

indican que es adecuada, el 66.3% indica que es regular y el 1.3% indica que es 

inadecuada. 
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3.2. Estadística inferencial 

 

En lo que respecta a la contrastación de hipótesis y la prueba estadística para ver la 

correlación, se usó el Rho de Spearman. 

 

Hipótesis General 

 

Hipótesis nula (Ho): Las contrataciones de bienes y servicios no se relacionan 

directamente con la ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017 

 

Hipótesis alterna (Ha): Las contrataciones de bienes y servicios se relacionan 

directamente en la ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017. 

 

Nivel de confianza 95% 

Margen de error: = 0.05 (5%) 

Regla de decisión:  p ≥   se acepta la hipótesis nula H0 

  p <  se acepta la hipótesis alterna Ha  

Tabla 14  

Coeficiente de correlación entre las contrataciones de bienes y servicios con la 
ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017 

 

Contrataciones 
de bienes y 
servicios 

Ejecución presupuestal  

Rho de 

Spearman 

Contrataciones de bienes y 

servicios 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 .974** 

Sig. (bilateral) . .000 

N 80 80 

Ejecución Presupuestal Coeficiente de 

correlación 
.974** 1.000 

Sig. (bilateral) .000 . 

N 80 80 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

La Tabla 14, muestra que el resultado del coeficiente de correlación del Rho de 

Spearman es igual a 0.974** por lo tanto se determina que existe una correlación 

muy alta entre la variable contrataciones de bienes y servicios y la variable 

ejecución presupuestal; se evidencia que el nivel de significancia (sig. = 0.00) es 
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menor que el p valor 0.05 por lo que se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la 

hipótesis alterna (Ha). 

 

Hipótesis específica 1 

  

Hipótesis nula (Ho): La planificación no se relaciona con la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02-2017. 

 

Hipótesis alterna (Ha): La planificación se relaciona con la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02-2017. 

 

Nivel de confianza 95% 

Margen de error: = 0.05 (5%) 

Regla de decisión:  p ≥   se acepta la hipótesis nula Ho 

   p <  se acepta la hipótesis alterna Ha  

 

Tabla 15  

Coeficiente de correlación entre la planificación y la ejecución presupuestal en la 

UGEL 02 – 2017 

 
Planificación Ejecución presupuestal  

Rho de 

Spearman 

Planificación Coeficiente de correlación 1.000 .702** 

Sig. (bilateral) . .000 

N 80 80 

Ejecución presupuestal  Coeficiente de correlación .702** 1.000 

Sig. (bilateral) .000 . 

N 80 80 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

La Tabla 15, muestra que el resultado del coeficiente de correlación de Rho de 

Spearman es igual a 0.702** por lo tanto se determina que existe una correlación 

moderada entre la dimensión planificación y la variable ejecución presupuestal; 

asimismo, se evidencia que el nivel de significancia (sig. = 0.000) es menor que el p 

valor 0.05 por lo que se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis 

alterna (Ha). 
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Hipótesis específica 2 

 

Hipótesis nula (Ho): Los requerimientos no se relacionan con la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02-2017. 

 

Hipótesis alterna (Ha): Los requerimientos se relacionan con la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02-2017. 

 

Nivel de confianza 95% 

Margen de error: = 0.05 (5%) 

Regla de decisión:  p ≥   se acepta la hipótesis nula H0 

   p <  se acepta la hipótesis alterna Ha  

 

Tabla 16  

Coeficiente de correlación entre los requerimientos y la ejecución presupuestal en la 
UGEL 02 - 2017 

 
Requerimientos Ejecución Presupuestal  

Rho de 
Spearman 

Requerimientos 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 .682** 

Sig. (bilateral) . .000 

N 80 80 

Ejecución Presupuestal  Coeficiente de 

correlación 
.682** 1.000 

Sig. (bilateral) .000 . 

N 80 80 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

La Tabla 16, muestra que el resultado del coeficiente de correlación del Rho de 

Spearman es igual a 0.682** por lo tanto se determina que existe una correlación 

moderada entre la dimensión requerimientos y la variable ejecución presupuestal; 

asimismo, se evidencia que el nivel de significancia (sig. = 0.000) es menor que el p 

valor 0.05 por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis 

alterna (Ha). 

 

Hipótesis específica 3 
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Hipótesis nula (Ho): El valor referencial no se relaciona en la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02-2017. 

 

Hipótesis alterna (Ha): El valor referencial se relaciona en la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02-2017. 

 

Nivel de confianza 95% 

Margen de error: = 0.05 (5%) 

Regla de decisión:  p ≥   se acepta la hipótesis nula H0 

    p <  se acepta la hipótesis alterna Ha  

 

Tabla 17  

Coeficiente de correlación entre el valor referencial y la ejecución presupuestal en la 
UGEL 02 - 2017 

 
Valor Referencial Ejecución Presupuestal 

Rho de 

Spearman 

Valor Referencial Coeficiente de 

correlación 
1.000 .759** 

Sig. (bilateral) . .000 

N 80 80 

Ejecución Presupuestal Coeficiente de 

correlación 
.759** 1.000 

Sig. (bilateral) .000 . 

N 80 80 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

La Tabla 17, muestra que el resultado del coeficiente de correlación del Rho de 

Spearman es igual a 0.759** por lo tanto se determina que existe una correlación 

alta entre la dimensión valor referencial y la variable ejecución presupuestal; 

asimismo se evidencia que el nivel de significancia (sig. = 0.000) es menor que el p 

valor 0.05 por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis 

alterna (Ha). 

 

Hipótesis específica 4 
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Hipótesis nula (Ho): Los contratos no se relacionan con la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02-2017. 

 

Hipótesis alterna (Ha): Los contratos se relacionan con la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02-2017. 

 

Nivel de confianza 95% 

Margen de error: = 0.05 (5%) 

Regla de decisión:  p ≥   se acepta la hipótesis nula H0 

    p <  se acepta la hipótesis alterna Ha  

 

Tabla 18  

Coeficiente de correlación entre los contratos y la ejecución presupuestal en la 
UGEL 02 – 2017 

 Contratos Ejecución presupuestal  

Rho de 

Spearman 

Contratos Coeficiente de 

correlación 
1.000 .795** 

Sig. (bilateral) . .000 

N 80 80 

Ejecución 

presupuestal  

Coeficiente de 

correlación 
.795** 1.000 

Sig. (bilateral) .000 . 

N 80 80 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

La Tabla 18, muestra que el resultado del coeficiente de correlación del Rho de 

Spearman es igual a 0.795** por lo tanto se determina que existe una correlación 

alta entre la dimensión Contratos y la variable 2: Ejecución Presupuestal; asimismo 

se evidencia que el nivel de significancia (sig.= 0.000) es menor que el p valor 0.05 

por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (Ha).



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Discusión 
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En base a los hallazgos se contrasta los resultados, los antecedentes y las bases 

teóricas que sustentan la investigación. El objetivo del presente estudio fue 

determinar la relación que existe entre las contrataciones de bienes y servicios con 

la ejecución presupuestal en la UGEL 02 durante el año 2017, siendo el resultado 

descriptivo de la variable contrataciones de bienes y servicios un nivel de 

percepción inadecuado en un 2.5%, mientras que el 56.2% de la muestra indica que 

es regular y el 41.3% de la muestra indica que es adecuado. Respecto a la 

dimensión planificación el resultado obtenido es que el 2.5% de la muestra 

considera que es inadecuada, el 41.3% menciona que es regular y el 56.2% indica 

que es adecuada. En la dimensión relacionada a los requerimientos tenemos que el 

2.5% de la muestra lo considera inadecuado; el 80% lo considera regular y el 17.5% 

adecuado. En cuanto a la tercera dimensión, valor referencial, el 5% lo considera 

inadecuado, el 71.2% lo considera regular y el 23.8% adecuado. Respecto a la 

última dimensión contratos el resultado obtenido es 5% considera que es 

inadecuado, el 47.5% lo considera regular y el 47.5% adecuado. En lo que respecta 

al resultado descriptivo de la variable ejecución presupuestal se tiene una 

percepción que el nivel inadecuado es 1.3%, mientras que el 51.2% de la muestra 

indica que es regular y el 47.5% menciona que es adecuado. En la dimensión 

certificación de crédito presupuestal se observa que el 1.3% considera que es 

inadecuado, el 57.5% lo considera regular, mientras que el 41.2% lo considera 

adecuado. Respecto a la dimensión ejecución el 1.3% de la muestra menciona que 

es inadecuado, el 66.3% refiere que es regular y el 32.5% menciona que adecuado. 

 

Siendo el resultado inferencial al contrastar la hipótesis general de si las 

contrataciones de bienes y servicios se relaciona con la ejecución presupuestal en 

la UGEL 02 en el año 2017, se obtiene que la correlación que existe entre la 

variable contrataciones de bienes y servicios con la variable ejecución presupuestal 

es del 0.974, con un nivel de significancia de 0.00 que es menor que el p valor 0.05 

por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Por 

consiguiente, se determinó que existe relación positiva muy alta entre las 

contrataciones de bienes y servicios con la ejecución presupuestal. Lo descrito 

corrobora lo mencionado en el trabajo de investigación de Seminario (2015) 

respecto a los procesos logísticos, el cual concluyó que la ejecución de la 

programación presupuestal representa un 53% de importancia respecto a las 
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contrataciones y adquisiciones de bienes y servicios. Asimismo, se confirma las 

teorías de nuestras variables, según OSCE (2009) mencionó que las contrataciones 

públicas son un importante instrumento, utilizado por los organismos estatales para 

cumplir sus objetivos, puesto que permite usar el presupuesto de forma eficiente 

para proveer de bienes, servicios y obras que mejoren las condiciones de vida a la 

ciudadanía; y la teoría de la ejecución presupuestal en la cual Alvarado (2016) 

mencionó que la ejecución presupuestal es uno de los instrumentos que componen 

la administración del estado para lograr resultados que beneficien a la ciudadanía, 

mediante la adquisición de bienes y servicios; y cumpliendo las metas programadas 

con eficacia y eficiencia que se ha trazado cada entidad pública. 

 

Respecto a la primera hipótesis específica, la relación que existe entre la 

planificación y la ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017 es de 0.702, con un 

nivel de significancia de 0.00 que es menor que el p valor 0.05 por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Por consiguiente, se 

determinó que existe relación positiva moderada entre la planificación y la ejecución 

presupuestal. La investigación coincide con el estudio de Ñahui (2016) el cual 

concluyó que la ejecución presupuestal y ejecución del plan anual de contrataciones 

tiene una correlación positiva alta (Rho de Spearman = 0.743); la investigación de 

Mateo (2016), concluyó que la planificación de las contrataciones y la ejecución 

presupuestal se relacionan significativa y positivamente; el resultado obtenido de 

acuerdo con el Rho de Spearman fue de 0.733, el mismo que demostró un nivel de 

correlación alta; de igual manera con el estudio de Sánchez (2016) el cual demostró 

que los Procesos de Contratación Pública constituyen un factor determinante en el 

cumplimiento del Plan Anual de Compras de la Universidad Técnica de Ambato. 

 

Respecto a la segunda hipótesis específica, existe relación significativa entre 

los requerimientos y la ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017 y la correlación 

es de 0.682, con un nivel de significancia de 0.00 que es menor que el p valor 0.05 

por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Por 

consiguiente, se determinó que existe relación positiva moderada entre los 

requerimientos y la ejecución presupuestal. Lo cual coincide con lo menciona por 

Seminario (2015) en su estudio concluyó que un 50% de los encuestados 
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encuentran eficiente los procesos logísticos en la Oficina de Abastecimiento y 

Servicios del MINJUSDH, un 36.7% lo encuentra regular y un 13.3% ineficiente. 

 

En cuanto a la tercera hipótesis específica, existe relación significativa entre 

el valor referencial y la ejecución presupuesta en la UGEL02-2017con una 

correlación de 0.759 y un nivel de significancia de 0.00 que es menor que el p valor 

0.05 por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Por 

consiguiente, se determinó que existe relación positiva alta entre el valor referencial 

y la ejecución presupuestal.  Lo cual confirma lo investigado por Alvarado (2014) 

quien concluyó que la determinación del valor referencial influyo significativamente 

en la ejecución de los procesos de selección y consecuentemente en la eficiencia de 

la compra pública al favorecer la provisión de bienes, servicios y obras a la Entidad 

y en forma oportuna para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Finalmente, en la cuarta hipótesis específica, existe relación significativa 

entre los contratos y la ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017 y la correlación 

es de 0.795, con un nivel de significancia de 0.00 que es menor que el p valor 0.05 

por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Por 

consiguiente, se determinó que existe relación positiva alta entre los contratos y la 

ejecución presupuestal. La investigación coincide con el estudio de Flores (2014) el 

cual obtuvo como resultado que el 60% del total de sus encuestados, afirmaron que 

la celebración, interpretación y ejecución de los contratos no están en función de 

satisfacer necesidades de interés público, un 7% no sabe y solo un 33% concluyó 

que si se realizan en función del interés público. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Conclusiones 
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Primera.- Se determinó que existe una relación significativa entre las contrataciones 

de bienes y servicios con la ejecución presupuestal en la UGEL 02 en el año 2017, 

siendo la correlación 0,974 positiva muy alta. 

 

Segundo.- Se determinó que existe una relación significativa entre la planificación y 

la ejecución presupuestal en la UGEL 02 en el año 2017, siendo la correlación 0.702 

positiva moderada. 

 

Tercero.- Se determinó que existe una relación significativa entre los requerimientos 

y la ejecución Presupuestal en la UGEL 02 en el año 2017, siendo la correlación 

0.682 positiva moderada. 

 

Cuarto.- Se determinó que existe una relación significativa entre el valor referencial 

y la ejecución Presupuestal en la UGEL 02 en el año 2017, siendo la correlación 

0.759 positiva alta. 

 

Quinto.- Se determinó que existe una relación directa entre los contratos y la 

ejecución presupuestal en la UGEL 02 en el año 2017, siendo la correlación 0.795 

positiva alta. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Recomendaciones 
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Primero. - Realizar evaluaciones periódicas que permitan verificar si el presupuesto 

en la UGEL 02 se está ejecutando correctamente, de acuerdo con las metas 

programadas, con la finalidad de evitar que la ejecución sea mínima al comienzo del 

ciclo fiscal y apresurada al final de este, para evitar que una parte del presupuesto 

se quede sin ejecutar.  

 

Segundo. - Establecer un procedimiento de seguimiento de las contrataciones de 

bienes y servicios para verificar el grado de cumplimiento de los requerimientos; 

esto permitirá identificar si lo reflejado en la planificación es realmente lo que ha sido 

requerido en determinado período. Así mismo permitirá contar con un proceso 

transparente, eficiente y confiable. 

 

Tercero. - Los Trabajadores de la UGEL 02, deben ser capacitados constantemente 

respecto a las contrataciones de bienes y servicios, con el fin de tener personal 

capaz de formular requerimientos sin deficiencias técnicas que luego repercutan y 

retrasen las contrataciones de bienes y servicios. 

 

Cuarto. - Creación y difusión de lineamientos que regulen las contrataciones de 

bienes y servicios menores o iguales a 8 UIT, en el cual al momento de su 

elaboración participen los trabajadores de las diferentes áreas de la UGEL02; así 

también, se debe actualizar el MOF el cual contempla las funciones específicas que 

debe cumplir cada servidor público de la UGEL 02. 

 

Quinto. - Monitorear de forma constante la ejecución contractual de los bienes y 

servicios, con la finalidad de verificar la correcta atención y culminación de estos.
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Anexo 1. Artículo científico 

 

ARTÍCULO CIENTÍFICO 

 

1. TÍTULO 

Contrataciones de bienes y servicios y su relación con la ejecución presupuestal 

de la UGEL 02 – 2017. 

 

2. AUTOR   

Denisse Narváez Alva 

denisenar30@gmail.com 

Estudiante del programa de Maestría en Gestión Pública de la Escuela de 

Posgrado de la Universidad César Vallejo. 

 

3. RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar qué relación existe entre 

las contrataciones de bienes y Servicios con la ejecución presupuestal de la UGEL 

02 – 2017. 

El método empleado en la investigación fue hipotético deductivo, la 

investigación fue de enfoque cuantitativo, tipo básica, utilizando un diseño no 

experimental, descriptivo correlacional y transversal. La población fue censal, 

constituida por 80 trabajadores. Se recogió información en un periodo específico, 

que se desarrolló al aplicar el instrumento cuestionario de contrataciones de bienes 

y servicios; y ejecución presupuestal, utilizando en ambos la escala de Likert. Se 

determinó que existe una relación entre las contrataciones de bienes y servicios con 

la ejecución presupuestal de la UGEL 02, en el año 2017. Siendo la correlación de 

0,974 con una significancia bilateral de 0,00 menor al nivel significancia 0,05. Por lo 

tanto, existe una relación fuerte. 

. 

4. PALABRAS CLAVE 

Contrataciones de bienes y servicios, ejecución presupuestal, UGEL02.  
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5. ABSTRACT 

The objective of this research was to determine the relationship between the 

contracting of goods and services with the budgetary execution of the UGEL 02 - 

2017. 

The method used in the research was hypothetical deductive, the research 

was quantitative, basic type, using a non-experimental, descriptive, correlational and 

transversal design. The population was census, constituted by 80 workers. 

Information was collected in a specific period, which was developed when applying 

the questionnaire tool for contracting goods and services; and budget execution, 

using the Likert scale in both. It was determined that there is a relationship between 

the contracting of goods and services with the budgetary execution of UGEL 02, in 

the year 2017. The correlation being 0.974 with a bilateral significance of 0.00 less 

than the significance level 0.05. Therefore, there is a strong relationship. 

 

6. KEYWORDS 

Procurement of goods and services, budget execution, UGEL02. 

 

7. INTRODUCCIÓN 

El tema del estudio es relación entre las contrataciones de bienes y servicios y la 

ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017; la presente investigación adquirió 

importancia al ser un estudio de tipo básico que permitió que se tome en 

consideración los hallazgos encontrados en la realidad problemática, porque se 

describe tal y como se observa, de esta manera el estudio servirá para que otras 

investigaciones aplicadas puedan resolver el problema en lo que respecta a las 

contrataciones de bienes y servicios con las ejecución presupuestal, a través de un 

adecuado manejo del presupuesto público para realizar las compras. Las teorías 

que sustentan mis variables son el contrato de la Administración Pública y la 

Administración Financiera Pública. En este estudio se tomó como referencia un 

texto titulado El Concepto y los Factores de los Contratos de la Administración 

Pública como Referentes Necesarios para el Desarrollo del Sistema de Contratación 

en el Perú. (Ricardo Salazar Chávez, s.f). Así como el libro titulado Presupuesto 

Público Aspectos teóricos y prácticos (Paredes, 2011).  Tuvo como problema 

general ¿Existe relación entre las contrataciones de bienes y servicios con la 

ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017?, cuyo objetivo general fue determinar 
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qué relación existe entre las contrataciones de bienes y servicios con la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02 - 2017. El presente estudio servirá por que ayudara a 

mejorar el actual proceso de contratación de bienes y servicios, entendiendo que las 

contrataciones y la ejecución presupuestal deben ir de la mano, debido a la 

importancia que tienen en el cumplimiento de los objetivos instituciones. 

 

8. METODOLOGÍA 

 

El método empleado en la investigación fue hipotético deductivo, esta investigación 

es de enfoque cuantitativo, tipo básica, utilizando un diseño no experimental, 

descriptivo correlacional y transversal. La población censal estuvo constituida por 80 

trabajadores. Se recogió información en un periodo específico, que se desarrolló al 

aplicar el instrumento cuestionario de contrataciones de bienes y servicios y la 

ejecución presupuestal, utilizando en ambos la escala de Likert.  

 

9. RESULTADOS 

Con respecto a la variable de Ejecución Presupuestal, tenemos que, el 47.5% indican 

que es adecuada, el 51.2% indica que es regular y el 1.3% indica que es inadecuada. 

Con respecto a la variable contrataciones de bienes y servicios, tenemos que, el 

41.3% indican que es adecuada, el 56.2% indica que es regular y el 2.5% indica que 

es inadecuada. 

 

En el análisis inferencial en lo que respecta a la contratación de hipótesis y la prueba 

estadística para ver la correlación, se usó el estadístico Rho de Spearman.  

 

Hipótesis nula (Ho): Las contrataciones de bienes y servicios no se relacionan 

directamente con la ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017 

 

Hipótesis alterna (Ha): Las contrataciones de bienes y servicios se relacionan 

directamente con la ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017. 

 

Nivel de confianza 95% 

Margen de error: = 0.05 (5%) 
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Regla de decisión:  p ≥   se acepta la hipótesis nula H0 

  p <  se acepta la hipótesis alterna Ha  

 

Siendo el resultado del coeficiente de correlación del Rho de Spearman igual a 

0.974** por lo tanto se determina que existe una correlación muy alta entre la 

variable contrataciones de bienes y servicios y la variable ejecución presupuestal; se 

evidencia que el nivel de significancia (sig. = 0.00) es menor que el p valor 0.05 por 

lo que se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis alterna (Ha). 

 

10. DISCUSIÓN 

En base a los hallazgos se contrasta los resultados, los antecedentes que sustentan 

la investigación. objetivo de la presente investigación fue determinar qué relación 

existe entre las contrataciones de bienes y servicios con la ejecución presupuestal 

en la UGEL 02 – 2017, siendo el resultado descriptivo de la variable Ejecución 

Presupuestal que el 47.5% indican que es adecuada, el 51.2% indica que es regular 

y el 1.3% indica que es inadecuada. Con respecto a la variable contrataciones de 

bienes y servicios, tenemos que, el 41.3% indican que es adecuada, el 56.2% indica 

que es regular y el 2.5% indica que es inadecuada. Siendo el resultado inferencial al 

contrastar la hipótesis general de si las contrataciones de bienes y servicios se 

relacionan directamente con la ejecución presupuestal en la UGEL 02 - 2017.y se 

obtiene que el del coeficiente de correlación del Rho de Spearman igual a 0.974** 

por lo tanto se determina que existe una correlación muy alta entre la variable 

contrataciones de bienes y servicios y la variable ejecución presupuestal; se 

evidencia que el nivel de significancia (sig. = 0.00) es menor que el p valor 0.05 por 

lo que se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis alterna (Ha). 

 

Lo descrito corrobora lo mencionado en el trabajo de investigación de 

Seminario (2015) respecto a los procesos logísticos, el cual concluyó que la 

ejecución de la programación presupuestal representa un 53% de importancia 

respecto a las contrataciones y adquisiciones de bienes y servicios. Asimismo, se 

confirma las teorías de nuestras variables, según OSCE (2009) mencionó que las 

contrataciones públicas son un importante instrumento, utilizado por los organismos 

estatales para cumplir sus objetivos, puesto que permite usar el presupuesto de 
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forma eficiente para proveer de bienes, servicios y obras que mejoren las 

condiciones de vida a la ciudadanía; y la teoría de la ejecución presupuestal en la 

cual Alvarado (2016) mencionó que la ejecución presupuestal es uno de los 

instrumentos que componen la administración del estado para lograr resultados que 

beneficien a la ciudadanía, mediante la adquisición de bienes y servicios; y 

cumpliendo las metas programadas con eficacia y eficiencia que se ha trazado cada 

entidad pública 

 

11. CONCLUSIONES 

Se determinó que existe una relación entre las contrataciones de bienes y servicios 

con la ejecución presupuestal en la UGEL 02, en el año 2017. Siendo la correlación 

de 0,974 con una significancia bilateral de 0,00 menor al nivel significancia 0,05. Por 

lo tanto, existe una relación muy fuerte. 
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Anexo 2. Matriz de consistencia 
 

AUTOR:  Denisse Narváez Alva

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS

      Variable 1: 

Problema principal: Objetivo general: Hipótesis general: Dimensiones Indicadores Ítems Escalas

Planificación
Cuadro de Necesidades

PAC

1 Considera que las diferentes áreas requieren lo que realmente se necesita en el cuadro 

de necesidades 

2 El titular de la entidad o funcionario designado, solicita oportunamente el cuadro de 

necesidades a las diferentes área usuarias para consolidarlo

3 Considera que existen requerimientos que no se programan de forma oportuna

4 El equipo de Logista consolida el cuadro de necesidades de forma adecuada

5 El equipo de Logistica publica el Plan Anual de contrataciones según lo estipulado por la 

normativa

Requerimientos

Trabajadores de las Areas 

Usuarias

Trabajadores del OEC

6 Las áreas usuarias elaboran adecuadamente sus requerimientos (EETT Y TDR)

7 Las áreas usuarias remiten en el tiempo oportuno los requerimientos

8 Considera que el personal que interviene en el proceso de contratación de bienes y 

servicios conoce la normativa de contrataciones del estado

9 El personal que interviene en el proceso de contratación de bienes y servicios es idóneo

10 Existe coordinación entre las áreas que intervienen en el proceso de contratación de 

bienes y servicios

Valor Referencial

Menores a 8 UIT

Mayores a 8 UIT

11 El tiempo de atención de los requerimientos menores a 8 UIT es el adecuado?

12 Los procesos de adquisición de bienes y servicios menores o iguales a 8 UIT se 

encuentran definidos, establecidos y documentados en la UGEL02?

13 El tiempo de atención de los requerimientos mayores a 8 UIT es el adecuado?

14 Las contrataciones mayores a 8 UIT se realizan de acuerdo con la normatividad vigente?

15 Considera que la contratación de bienes y servicios se realiza de forma fraccionada?

Contratos

 Eficiencia

Eficacia

calidad

16 La dotación de bienes, ejecución de servicios se realizan en el tiempo requerido

17Los bienes y servicios entregados son acorde a lo solicitado

18 Considera que la calidad de los bienes, la prestación de servicios contratados son los 

adecuados

19 Considera que el perfeccionamiento del contrato se realiza en los tiempos establecido 

por normatividad

20 Considera que la calidad de los bienes, servicios adquiridos están en proporción al 

monto adjudicado

Problemas secundarios: Objetivos  específicos: Hipótesis específicas:

Dimensiones Indicadores Ítems Escalas

¿Qué relación existe entre los 

requerimiento y la Ejecución 

Presupuestal en la UGEL 02 - 

2017? 

Determinar que relación existe entre 

los requerimientos y la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02 - 2017.

Los requerimientos se relacionan 

con la ejecución presupuestal en 

la UGEL 02-2017.

¿Qué relación existe entre el valor 

referencial y la Ejecución 

Presupuestal en la UGEL 02 - 

2017? 

Determinar que relación existe entre 

el valor referencial y la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02 - 2017.

El valor referencial se relaciona 

con la ejecución presupuestal en 

la UGEL 02-2017.

 Ejecución del gasto 

público

Modificaciones Presupuestales

PIM

Compromiso

Devengado

Pagado

9 Considera que la modificación presupuestal es un mecanismo para realizar óptimamente 

la ejecución presupuestal

10 Se da a conocer las modificaciones de la programación de gastos públicos a las áreas 

usuarias

11 La ejecución presupuestal de bienes y servicios se realiza en el tiempo previsto

12 La UGEL 02 le proporciona información detalla de los presupuestos destinados y 

utilizados en el desarrollo de bienes y servicios, cuando Ud., lo solicita

13 El acto administrativo del compromiso es el adecuado para medir la efectividad del gasto 

público

14 El acto administrativo del devengado es el adecuado para medir la efectividad del gasto 

público

15 El acto administrativo del pagado es el adecuado para medir la efectividad del gasto 

público

16 Considera que se cumple con la ejecución presupuestal de forma optima al finalizar el 

año fiscal

Variable 2: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

¿Qué relación existe entre la 

planificación y la Ejecución 

Presupuestal en la UGEL 02 - 

2017? 

 Determinar la relación entre la 

planificación y la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02 - 2017.

La planificación se relaciona con 

la ejecución presupuestal en la 

UGEL 02-2017

Certificación del 

Crédito Presupuestario

PIA

Programacion de Compromisos 

Anuales (PCA)

1 Los Gastos en recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, son los 

presupuestados

2 La Adquisición de los bienes se efectúa de acuerdo con los requerimientos y certificación 

presupuestal

3 La Adquisición de los bienes y contratación de servicios, lo realizan para la consecución 

de los objetivos institucionales

4 Los montos programados en el PIA es el crédito presupuestario disponible y libre de 

afectación, para comprometer un gasto

5 Considera que la programación de compromisos anuales es un correcto instrumento del 

gasto público

6 La programación del compromiso anual le permite a la UGEL tener una ejecución 

dinámica del presupuesto

7 Considera que la programación de recursos es acorde a las necesidades de la UGEL 02

8 Los compromisos exceden los niveles aprobados en la Asignación Trimestral de Gastos 

de los Calendarios de Compromisos aprobados por el Pliego Presupuestario

Totalmente de 

acuerdo

De acuerdo

Ni de acuerdo/Nni 

Desacuerdo

En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

MATRIZ DE CONSISTENCIA

TÍTULO:  Contrataciones de bienes y servicios y su relación con la ejecución presupuestal de la UGEL 02 -2017

VARIABLES E  INDICADORES

Contrataciones de Bienes y Servicios

¿Existe relación entre las 

Contrataciones de Bienes y 

Servicios con la Ejecución 

Presupuestal en la UGEL 02 - 

2017? 

Determinar que relaciónexiste entre 

las contrataciones de bienes y 

servicios con la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02 -2017. 

Las contrataciónes de bienes y 

servicios se relacionan 

directamente con la ejecución 

presupuestal en la UGEL 02 - 

2017 

Totalmente de 

acuerdo

De acuerdo

Ni de acuerdo/Nni 

Desacuerdo

En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo
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TIPO Y DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN
POBLACIÓN Y MUESTRA

TIPO:  

Básica POBLACIÓN:  

 
Estará conformada por 80 

trabajadores de la UGEL 02    

ENFOQUE:  

cuantitativo TIPO DE MUESTRA:    

Sera una muestra censal

MÉTODO:    

hipotetico deducativo TAMAÑO DE MUESTRA:

80

DISEÑO:  

no experimental, descriptivo 

correlacional y transversal  

 

 

   

   

   

Ámbito de Aplicación :UGEL 02

Forma de Administración: El personal encuestado luego 

de leer cada ítem marcará de acuerdo a lo que considere 

conveniente. 

Variable 2: Ejecución presupuestal

DESCRIPTIVA: Programa de software estadístico SPSS versión 21 para poder hacer las respectivas tablas de frecuencias, tablas de porcentajes 

y tablas de figuras

INFERENCIAL: Realizando la prueba de hipótesis utilizando el Rho de Spearman, determinando si hay relación entre  la 

variable Contrataciones de bienes y servicios , sus dimensiones y la ejecución presupuestal.

Técnicas: Encuesta 

Instrumentos: Cuestionario - escala de Likert

Autor: Denisse Narváez Alva

Año: 2017

Monitoreo:

Autor: Denisse Narváez Alva

Año: 2017

Monitoreo:

Ámbito de Aplicación :UGEL 02

Forma de Administración: El personal encuestado luego 

de leer cada ítem marcará de acuerdo a lo que considere 

conveniente. 

Variable 1: Contrataciones de Bienes y Servicios

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS ESTADÍSTICA  A UTILIZAR

Técnicas: Encuesta 

Instrumentos: Cuestionario - escala de Likert



 
 

Anexo 3. Constancia de la institución que autoriza la investigación 
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Anexo 4. Formato de validación de expertos 
 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE 

MEDICIÓN A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor:        

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 

Me es muy grato comunicarnos con usted para expresarle mis saludos y 

así mismo, hacer de su conocimiento que siendo estudiante del programa de 

maestría con mención gestión público de la UCV, en la sede Los Olivos, 

promoción 2016, aula 115, requiero validar los instrumentos con los cuales 

recogeremos la información necesaria para poder desarrollar nuestra 

investigación y con la cual optaremos el grado de Maestría. 

El título de mi proyecto de investigación es: Contrataciones de bienes y 

servicios y su relación con la ejecución presupuestal en la UGEL 02 – 2017; y 

siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para 

poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente 

recurrir a usted, ante su connotada experiencia en gestión pública y/o 

investigación científica. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 

- Carta de presentación. 
- Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
- Matriz de operacionalización de las variables. 
- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 
 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, 

no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

Atentamente. 

 

_________________________________ 

Denisse Narváez Alva 

D.N.I: 45998364 
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DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES Y DIMENSIONES 

 

Variable 1: Contrataciones de Bienes y Servicios 

El OSCE (2009) mencionó que “las contrataciones de bienes y servicios son el 

proceso de obtener (comprar, arrendar o pagar por la elaboración o prestación) un 

bien o servicio con fondos públicos” (p. 3). 

 

Dimensiones de la variable: 

 

Planificación 

Es el proceso mediante el cual se definen los objetivos estratégicos institucionales 

y se sientan las bases para la ejecución del presupuesto, entiéndase entonces 

como la acción que antecede al marco de la disponibilidad presupuestal para 

poder lograr los objetivos institucionales. La planificación de las contrataciones se 

identifica aquello que se necesita contratar, como y cuando se contratará y cuanto 

aproximadamente costará. 

 

Requerimientos 

Son todos los bienes, servicios u obras que las áreas usuarias solicitan; los cuales 

deben estar orientados al cumplimiento de los OEI; aquello requerimiento donde 

se requieren bienes se deben elaborar especificaciones técnicas, en caso se trate 

de servicios serán los términos de referencia y si se trata de una obra será un 

expediente técnico. (Decreto Legislativo N.º 1341, 2017) 

 

Valor Referencial 

Como su nombre lo dice es el monto referencial que se estima costará la 

contratación de determinado bien, servicio u obra. De acuerdo con la normativa 

de contrataciones, mediante un estudio de mercado se determinará el valor 

referencial de la contratación, el cual permitirá: (a) establecer el tipo de 

procedimiento de selección a realizar, y (b) solicitar los recursos necesarios para 

su financiamiento. (Decreto Legislativo N.º 1341, 2017). 

 

  



104 
 

Contratos 

OSCE (2012) definió al contrato como el acuerdo que existe entre las partes para 

engendrar, regular, modificar o extinguir una relación jurídica. 

 

Variable 2: Ejecución Presupuestal 

Alvarado (2016) refirió que es el ciclo del proceso presupuestal, en el cual los 

Pliegos Presupuestales recaudan ingresos y realizan los gastos en bienes y 

servicios conforme a la programación la disponibilidad presupuestal especificado 

en el PIA y/o PIM. 

 

Dimensiones de la variable: 

 

Certificación del Crédito Presupuestario 

Se define a la CCP, como el acto de administración, que tiene como fin el de 

garantizar que haya crédito presupuestal para atender las necesidades que han 

sido programados por los diversos órganos y/o unidades orgánicas en la entidad 

pública con cargo al presupuesto institucional aprobado para el año fiscal (Álvarez 

y Álvarez, 2014). 

 

Ejecución del Gasto 

Alvarado (2016) menciona que es la realización de las etapas que corresponden 

al reconocimiento y pago de las obligaciones de gasto generados por la 

prestación de los bienes, servicios y obras públicas autorizadas en los respectivos 

presupuestos institucionales de los pliegos.  
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable: Contrataciones de bienes y servicios 

Rango: Adecuado: 68-100  Regular: 34-67   Inadecuado: 0-33 

Dimensiones Indicadores Ítems   Escalas/valores Niveles y/o rangos 

Planificación 
 
Cuadro de Necesidades 
PAC 

 
Del 1 al 4 
5 

Totalmente de  
acuerdo = 5 
 
De acuerdo = 4 
 
Ni de acuerdo/Ni en 
desacuerdo = 3 
 
En desacuerdo =2 
 
Totalmente en 
desacuerdo = 1 

Adecuada (18-25) 
Regular (9-17) 
Inadecuada (0-8) 

 

Requerimientos 
Servidores de las Áreas 
Usuarias 
Servidores del OEC 

Del 6 al 8 
Del 9 al 10 

Totalmente de  
acuerdo = 5 
 
De acuerdo = 4 
 
Ni de acuerdo//Ni en 
desacuerdo = 3 
 
En desacuerdo =2 
 
Totalmente en 
desacuerdo = 1 

Adecuada (18-25) 
Regular (9-17) 
Inadecuada (0-8) 

 

Valor Referencial 
Menor o igual a 8 UIT 
Mayores a 8 UIT 

Del 11 al 12 
Del 13 al 15 

Totalmente de  
acuerdo = 5 
 
De acuerdo = 4 
 
Ni de acuerdo/Ni en 
desacuerdo = 3 
 
En desacuerdo =2 
 
Totalmente en 
desacuerdo = 1 

Adecuada (18-25) 
Regular (9-17) 
Inadecuada (0-8) 
 

Contratos 
Eficiencia 
Eficacia 
calidad 

Del 16 al 17 
18 
Del 19 al 20  

Totalmente de  
acuerdo = 5 
 
De acuerdo = 4 
 
Ni de acuerdo//Ni en 
desacuerdo = 3 
 
En desacuerdo =2 
 
Totalmente en 
desacuerdo = 1 
 

Adecuada (18-25) 
Regular (9-17) 
Inadecuada (0-8) 
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable: Ejecución Presupuestal 

Rango: Adecuado: 56-80  Regular: 28-55  Inadecuado: 0-27 

 

Dimensiones Indicadores Ítems Escalas Niveles y/o rangos 

Certificación del Crédito 

Presupuestario 

PIA 

Programación de 

Compromisos Anuales 

(PCA) 

 

Del 1 al 4 

Del 5 al 8 

Totalmente de  

acuerdo = 5 

 

De acuerdo = 4 

 

Ni de acuerdo 

/Ni desacuerdo= 3 

 

En desacuerdo =2 

 

Totalmente en 

desacuerdo = 1 

Adecuada (28-40) 

Regular (14-27) 

Inadecuada (0-13) 

 

 Ejecución del gasto público 

Modificaciones 

Presupuestales 

PIM 

Compromiso 

Devengado 

Pagado 

Del 9 al 10 

Del 11 al 12 

13 

14 

Del 15 al 16 

 

Totalmente de  

acuerdo = 5 

 

De acuerdo = 4 

 

Ni de acuerdo 

/Ni desacuerdo = 3 

 

En desacuerdo =2 

 

Totalmente en 

desacuerdo = 1 

Adecuada (28-40) 

Regular (14-27) 

Inadecuada (0-13) 
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Anexo 6. Instrumento 
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1

Las diferentes áreas usuarias requieren lo que realmente se necesita en el cuadro 

de necesidades 

2

El titular de la entidad o funcionario designado, solicita oportunamente el cuadro 

de necesidades a las diferentes área usuarias para consolidarlo

3
Considera que existen requerimientos que no se programan de forma oportuna

4
El Equipo de Logística consolida el cuadro de necesidades de forma adecuada

5

El Equipo de Logística publica el Plan Anual de contrataciones según lo estipulado 

por la normativa

6
Las áreas usuarias elaboran adecuadamente sus requerimientos (EETT Y TDR)

7
Las áreas usuarias remiten en el tiempo oportuno los requerimientos

8

Considera que el personal que interviene en el proceso de contratación de bienes 

y servicios conoce la normativa de contrataciones del estado

9

El personal que interviene en el proceso de contratación de bienes y servicios es 

idóneo

10

Existe coordinación entre las áreas que intervienen en el proceso de contratación 

de bienes y servicios

11
El tiempo de atención de los requerimientos menores a 8 UIT es el adecuado

12

Los procesos de adquisición de bienes y servicios menores o iguales a 8 UIT se 

encuentran definidos, establecidos y documentados en la UGEL02

13
El tiempo de atención de los requerimientos mayores a 8 UIT es el adecuado

14

Las contrataciones mayores a 8 UIT se realizan de acuerdo con la normatividad 

vigente

15
Considera que la contratación de bienes y servicios se realiza de forma fraccionada

16
La dotación de bienes, ejecución de servicios se realizan en el tiempo requerido

17
Considera que los bienes y servicios entregados son acorde a lo solicitado

18

Considera que la calidad de los bienes, la prestación de servicios contratados son 

los adecuados

19

Considera que el perfeccionamiento del contrato se realiza en los tiempos 

establecido por normatividad

20

Considera que la calidad de los bienes, servicios adquiridos están en proporción al 

monto adjudicado

“Contrataciones de Bienes y Servicios y su relación con la Ejecución Presupuestal de la UGEL 02 -2017”

INSTRUCCIONES

Marque con una x la alternativa que desee; al hacerlo, piense en lo que sucede la mayoría de las veces en su trabajo.

No hay respuestas correctas o incorrectas. Simplemente reflejan su opinión personal.

Todas las preguntas tienen cinco opciones de respuesta. Elija la que mejor describa lo que piensa usted.

Solamente una opción.

CONFIDENCIALIDAD

Sus respuestas serán anónimas y absolutamente confidenciales. Los cuestionarios serán procesados por personas externas. Además, 

como usted puede ver, en ningún momento se le pide su nombre.

                                                                              De antemano: ¡muchas gracias por su colaboración!
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1

Los Gastos en recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, 

son los presupuestados

2

La Adquisición de los bienes y contratación de servicio se efectúa de 

acuerdo con los requerimientos y certificación presupuestal

3

La Adquisición de los bienes y contratación de servicios, lo realizan para la 

consecución de los objetivos institucionales

4

Los montos programados en el PIA es el crédito presupuestario disponible 

y libre de afectación, para comprometer un gasto

5

Considera que la programación de compromisos anuales es un correcto 

instrumento del gasto público

6

La programación del compromiso anual le permite a la UGEL tener una 

ejecución dinámica del presupuesto

7

Considera que la programación de recursos es acorde a las necesidades de 

la UGEL 02

8

Los compromisos exceden los niveles aprobados en la Asignación 

Trimestral de Gastos de los Calendarios de Compromisos aprobados por el 

Pliego Presupuestario

9

Considera que la modificación presupuestal es un mecanismo para realizar 

óptimamente la ejecución presupuestal

10

Se da a conocer las modificaciones de la programación de gastos públicos 

a las áreas usuarias

11

La ejecución presupuestal de bienes y servicios se realiza en el tiempo 

previsto

12

La UGEL 02 le proporciona información detalla de los presupuestos 

destinados y utilizados en el desarrollo de bienes y servicios, cuando Ud., 

lo solicita

13

El acto administrativo del compromiso es el adecuado para medir la 

efectividad del gasto público

14

El acto administrativo del devengado es el adecuado para medir la 

efectividad del gasto público

15

El acto administrativo del pagado es el adecuado para medir la efectividad 

del gasto público

16

Considera que se cumple con la ejecución presupuestal de forma optima al 

finalizar el año fiscal

INSTRUCCIONES

Marque con una x la alternativa que desee; al hacerlo, piense en lo que sucede la mayoría de las veces en su 

trabajo.

No hay respuestas correctas o incorrectas. Simplemente reflejan su opinión personal.

Todas las preguntas tienen cinco opciones de respuesta. Elija la que mejor describa lo que piensa usted.

Solamente una opción.

CONFIDENCIALIDAD

Sus respuestas serán anónimas y absolutamente confidenciales. Los cuestionarios serán procesados por 

personas externas. Además, como usted puede ver, en ningún momento se le pide su nombre.

                                                                              De antemano: ¡muchas gracias por su colaboración!



 
 

Anexo 7. Base de datos 
ÍT

EM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

1 3 4 5 3 4 3 3 3 3 4 2 1 3 5 4 3 4 3 5 4

2 1 2 4 2 4 2 2 4 3 2 2 4 4 3 3 2 2 4 2 4

3 3 3 4 3 4 4 4 2 4 3 3 3 3 3 4 2 5 4 2 4

4 4 4 5 3 1 3 2 4 4 3 2 4 3 4 3 2 2 2 3 3

5 4 4 2 4 4 4 4 3 3 4 2 2 4 5 4 3 3 3 4 4

6 1 4 4 2 4 3 3 1 4 4 4 3 4 1 1 5 3 4 4 3

7 2 1 2 1 1 1 3 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 2 1 1

8 3 4 4 4 4 3 2 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4

9 4 4 4 3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 3 2

10 3 4 3 3 1 3 3 1 2 3 1 1 1 1 3 3 4 4 3 3

11 4 3 5 3 4 3 2 3 3 3 4 3 3 3 4 2 2 3 2 2

12 2 3 4 4 5 2 3 3 3 2 2 3 4 4 5 4 4 4 3 3

13 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 3 4 3 3 4

14 4 4 2 4 4 4 2 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4

15 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4

16 4 4 2 4 4 3 2 2 2 3 2 4 4 4 4 5 4 4 4 4

17 3 4 4 3 4 4 2 2 2 2 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4

18 3 4 2 3 3 3 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 4 4 4

19 4 4 4 4 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 2 2 2 3 3 4

20 3 5 2 5 5 2 4 3 3 4 4 4 4 4 1 5 5 5 4 5

21 3 4 4 5 5 3 3 4 3 3 4 2 4 5 3 4 5 5 3 4

22 3 5 4 4 4 4 2 4 3 5 3 2 3 5 3 3 4 4 4 4

23 3 4 4 3 3 3 4 4 4 3 3 2 4 4 5 4 4 4 4 4

24 1 5 5 5 5 1 1 5 5 5 4 3 4 4 3 4 4 4 3 3

25 2 4 2 3 5 2 2 3 3 4 3 1 4 4 5 4 4 3 3 3

26 3 3 5 3 5 2 2 3 2 2 2 1 3 5 4 4 4 2 3 3

27 4 4 4 2 3 2 2 3 3 2 3 3 2 3 2 2 3 2 3 3

28 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 2 4 4 4 4

29 2 4 4 2 2 3 4 4 4 4 2 2 4 4 3 4 3 3 4 4

30 2 3 4 2 3 4 2 4 3 3 3 3 3 4 3 3 4 3 3 3

 Variable Contrataciones de Bienes y Servicios 
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31 5 4 5 1 4 1 1 1 3 3 1 1 1 4 3 1 1 1 1 2

32 2 3 3 4 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 2 3 4 4 3 3

33 4 3 4 3 2 3 3 2 4 3 3 4 3 4 3 3 3 3 2 3

34 4 4 3 2 4 2 2 2 2 4 2 2 2 4 3 2 2 2 2 2

35 4 3 4 2 4 2 2 2 2 4 2 2 2 4 3 2 2 2 2 2

36 2 3 4 3 3 2 3 2 3 2 3 3 3 5 3 4 3 4 4 4

37 2 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4

38 3 4 5 4 5 4 3 5 4 4 5 5 5 5 2 3 5 5 4 4

39 2 4 1 4 4 1 1 4 4 4 4 2 4 4 3 3 4 4 4 4

40 3 4 4 3 4 4 2 4 4 4 3 2 4 4 2 2 4 3 4 4

41 3 3 5 2 3 1 1 4 3 2 3 2 2 2 5 3 4 2 2 3

42 1 2 2 1 3 3 1 2 1 3 2 3 3 4 3 2 3 3 4 2

43 2 4 5 3 5 2 2 4 4 2 3 3 3 3 3 2 3 4 3 3

44 2 4 5 2 5 2 2 4 4 2 4 1 4 5 4 4 5 5 5 5

45 3 4 4 4 5 2 1 5 5 4 4 4 4 5 5 5 4 4 4 5

46 3 4 5 4 4 2 2 4 3 3 4 4 4 4 2 4 4 2 4 4

47 4 4 4 4 3 3 2 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 3 3 3

48 2 4 4 3 4 2 2 3 4 4 3 3 4 4 2 2 4 4 3 4

49 4 3 4 4 3 2 3 4 4 4 2 4 2 4 3 3 4 3 2 3

50 3 4 4 5 5 3 3 4 3 3 4 2 2 5 4 4 5 5 3 4

51 1 5 4 4 4 2 2 4 3 5 3 2 3 5 3 3 4 4 4 4

52 2 4 4 3 3 3 4 4 4 3 3 2 4 4 5 4 4 4 4 4

53 1 5 5 5 5 1 1 5 5 5 1 3 4 4 3 4 4 4 3 3

54 2 4 2 3 5 2 2 3 3 4 1 1 4 4 4 4 4 3 3 3

55 3 3 5 3 5 2 2 3 2 2 2 1 3 5 4 4 4 2 3 3

56 4 4 4 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 3 2 2 3 2 3 3

57 2 4 4 4 4 2 1 4 4 4 4 2 3 4 4 2 4 4 4 4

58 2 4 4 4 3 3 2 4 4 4 2 2 4 4 3 4 3 3 4 4

59 2 3 4 2 3 4 2 3 3 3 3 1 3 4 3 3 4 3 3 3

60 2 4 5 1 4 1 2 2 3 2 2 1 4 3 2 1 3 1 1 2

61 2 3 3 4 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 3 4 4 3 3
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62 1 1 2 1 1 1 3 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 2 1 1

63 3 4 4 4 4 3 3 3 3 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 4

64 3 4 4 3 4 3 2 4 3 2 4 2 3 3 4 3 4 4 3 2

65 3 4 3 3 1 3 3 1 2 3 1 1 1 1 3 3 4 4 3 3

66 4 3 5 3 4 3 2 2 3 3 4 3 3 3 4 2 2 3 2 2

67 2 3 4 4 5 2 3 3 3 2 2 2 4 4 5 3 4 4 3 3

68 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 3 4 3 3 4

69 2 4 2 4 4 4 2 3 3 4 3 3 3 3 3 2 4 4 4 4

70 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 3 3 3 4 4 4 4 4 4

71 2 3 4 3 3 2 3 2 3 2 3 3 3 5 3 4 3 4 4 4

72 2 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4

73 4 4 5 4 5 4 3 5 4 4 5 5 5 5 2 3 5 5 4 4

74 1 5 4 4 4 1 1 4 4 4 4 2 4 4 3 3 4 4 4 4

75 3 4 4 3 4 4 2 4 4 4 3 2 4 4 2 2 4 3 4 4

76 3 3 5 2 3 1 1 4 3 2 3 2 2 2 5 3 4 2 2 3

77 1 2 2 1 3 3 1 2 1 3 2 3 3 4 3 2 3 3 4 2

78 2 4 5 3 5 2 2 4 4 2 3 3 3 3 3 2 3 4 3 3

79 2 4 5 2 5 2 2 4 4 2 4 1 4 5 4 4 5 5 5 5

80 3 4 4 4 5 2 1 5 5 4 4 4 4 5 5 5 4 4 4 5
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Anexo 8. Confiabilidad del instrumento 

Variable contrataciones de bienes y servicios 

Total Sujetos= 17 MAGNITUD: MUY ALTA

Var-Total= 96.38               Suma de Varianzas= 17.37

Preguntas= 20

Media= 2.53 3.65 3.94 3.12 3.82 2.29 2.12 3.76471 3.52941 3.29412 3.29412 2.88235 3.47059 3.94118 2.94118 3.11765 3.76471 3.35294 3.52941 3.64706

Varianza= 0.76 0.37 1.56 0.99 1.03 0.97 0.86 0.57 0.89 0.85 0.85 1.24 0.76 0.68 1.06 1.11 0.57 0.99 0.64 0.62

Cuenta = 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17

Sujeto Pgta01 Pgta02 Pgta03 Pgta04 Pgta05 Pgta06 Pgta07 Pgta08 Pgta09 Pgta10 Pgta11 Pgta12 Pgta13 Pgta14 Pgta15 Pgta16 Pgta17 Pgta18 Pgta19 Pgta20
1 3 4 5 4 5 4 3 5 4 4 5 5 5 5 2 3 5 5 4 4

2 2 4 1 4 4 1 1 4 4 4 4 2 4 4 3 3 4 4 4 4

3 3 4 4 3 4 4 2 4 4 4 3 2 4 4 2 2 4 3 4 4

4 3 3 5 2 3 1 1 4 3 2 3 2 2 2 5 3 4 2 2 3

5 1 2 1 1 2 2 1 2 1 3 2 3 3 4 3 1 3 3 4 2

6 2 4 5 3 5 2 2 4 4 2 3 3 3 3 3 2 3 4 3 3

7 2 4 5 2 5 2 2 4 4 2 4 1 4 5 4 4 5 5 5 5

8 3 4 4 4 5 1 1 5 5 4 4 4 4 5 5 5 4 4 4 5

9 3 4 5 4 4 2 2 4 3 3 4 4 4 4 2 4 4 2 4 4

10 4 4 4 4 3 3 2 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 3 3 3

11 1 4 4 3 4 2 2 3 4 4 3 3 4 4 2 2 4 4 3 4

12 4 3 4 4 3 2 3 4 4 4 2 4 2 4 3 3 4 3 2 3

13 3 3 5 3 5 2 2 3 2 2 2 1 3 5 4 4 4 2 3 3

14 3 3 3 2 3 2 2 3 3 2 3 3 2 3 2 2 3 2 3 3

15 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 2 4 4 4 4 4

16 2 4 4 2 2 3 4 4 4 4 2 2 4 4 3 4 3 3 4 4

17 2 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 4 4 4

ALFA DE CROMBACH

0.86

CONFIABILIDAD DE ALFA DE CROMBRACH

 

  



125 
 

Variable ejecución presupuestal 

 

 

Total Sujetos= 17 MAGNITUD: MUY ALTA

Var-Total= 74.43               Suma de Varianzas= 15.3

Preguntas= 16

Media= 2.71 3.82 3.71 3.59 3.41 2.76 2.41 3.41176 3.52941 2.88235 2.70588 3.05882 3.17647 3.47059 3.47059 2.82353

Varianza= 1.1 0.9 0.85 0.51 1.38 1.07 1.01 0.63 0.76 0.86 1.47 0.68 0.65 1.14 1.01 1.28

Cuenta = 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 0 0

Sujeto Pgta01 Pgta02 Pgta03 Pgta04 Pgta05 Pgta06 Pgta07 Pgta08 Pgta09 Pgta10 Pgta11 Pgta12 Pgta13 Pgta14 Pgta15 Pgta16

1 2 3 3 3 2 1 2 2 4 4 2 2 3 2 2 2

2 4 5 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

3 4 4 4 4 4 4 2 4 5 2 1 4 2 4 2 2

4 4 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4

5 3 5 4 4 3 3 3 4 4 4 3 2 3 4 4 2

6 2 4 4 3 4 3 3 4 2 3 1 2 4 4 4 3

7 2 4 4 3 2 2 2 2 3 2 3 3 2 2 2 3

8 4 4 3 3 5 4 4 4 4 3 3 3 3 4 4 4

9 3 4 4 4 4 3 2 3 4 2 4 3 4 2 2 3

10 2 5 5 4 4 4 3 4 4 4 4 4 3 5 5 4

11 2 4 4 5 1 1 1 4 4 4 2 3 2 5 5 4

12 3 2 4 3 2 3 3 2 2 2 2 3 3 2 3 1

13 1 2 3 4 5 2 2 3 3 2 3 2 4 4 4 3

14 3 4 4 3 4 4 2 4 4 2 4 4 4 4 4 4

15 1 3 3 2 4 2 1 3 3 3 1 2 4 4 4 1

16 2 3 1 4 4 2 1 3 4 2 1 3 3 2 3 1

17 4 5 5 4 2 4 4 4 2 2 4 4 2 3 3 3

ALFA DE CROMBACH

0.85

CONFIABILIDAD DE ALFA DE CROMBRACH
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